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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓ;:.;r ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE ABRIL DE 1954.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso ele Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Ga­
rrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cabo de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Orive Martín y De Juana Movellán. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente igualmente el Int~rventor munici­
pal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 21 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

~CUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
PreSIdencia, fecha 24 del corriente, proponiendo se ofrezca 
una recepción en honor de los asistentes a la VI Asamblea 
de la Asociación Nacional de Peritos Industriales, a la que 
concurren representaciones de toda España de esta rama 

de la industria; debiendo ser cargo el gasto que con tal 
motivo se origine a la partida 47 de! vigente presupuesto. 

2.° y 3.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 22 y 23 del corriente, proponiendo la inclu­
sión de las fincas número 9 de la calle de la Colegiata y 
número 8 de la de Amador Valdés en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, según informa la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, han sido cumplidos en los expedientes 
respectivos los trámites previos que establece el reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945' sobre ordenación de solares. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por D. Antonio Fernández 
Suárez, propietario de la i~dustria de restaurante y bar 
instalada en la finca número 127 de la calle de Hermosilla, 
con vuelta a la del Doctor Esquerdo, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 17 de febrero últi­
mo, por el que se incluyó la mencionada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, te­
niendo en cuenta que no han variado las causas que dieron 
lugar al acuerdo impugnado, y. confirmándose la desestima­
ción ya causada por aplicación de! silencio administrativo, 
con arreglo a 10 dispuesto en e! artículo 6.° del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

5.0 Quedar enterada de los balances de comprobación 
y saldos de las operaciones realizadas por la Caja de Amor­
tización de Deuda pública municipal hasta el 31 de marzo, 
30 de junio y 30 de septiembre de 1953, que fueron apro­
badas por la Junta administradora de la misma e! 26 de 
febrero último, y que han sido remitidos por e! Vocal Secre­
tario, a tenor de lo establecido en el apartado 3.° de! artícu­
lo 10 del reglamento de dicha Caja. 

Hacienda 

6.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 30.247,77, con cargo a la partida 561 del vigente presu­
puesto, para la instalación de estufas en el grupo escolar 
nacional Miguel de Unamuno. 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.205, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, para la adquisición e instalación de 
una estufa en la escuela nacional de la calle del León, 22. 
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8.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta :YIunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.075, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los dos anteriores, con destino a la reparación 
del mobiliario de! grupo escolar nacional Zumalacárregui. 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.993,80, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los tres anteriores. para la realización de 
trabajos ele pintura en la escuela nacional de la calle del 
General Mola, 14 (Vicálvaro). 

10. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal .de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.970, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los cuatro anteriores, para la reparación del 
mobiliario del grupo escolar nacional Francisco -Fatóu. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.026,32, con cargo a la 'misma partida presupuestaria 
que se indica en los cinco anteriores, para la reparación de 
puertas y mobiliario del grupo escolar nacional Capitán 
Cortés (Carabanchel Bajo). . 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.461,50, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los seis anteriores, con destino al abono de 
trabajos urgentes realizados en las escuelas nacionales de 
Aravaca. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.215, con cargo a la partida 562 del vigente presupuesto, 
con destino a la reparación del mobiliario del grupo escolar 
José Antonio, de Chamartín. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.725, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, con destino a la reparación de! 
mobiliario del grupo escolar nacional Santa' Teresa de Jesús. 

15. Aprobar, teniendo el' cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.100, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los dos anteriores, para la adquisición de mohi­
liario con destino al grupo escolar de la calle de Cova­
donga, 13. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.150, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los tres anteriores, para la adquisición de mobi­
liario con destino al grupo escolar nacional de Aravaca. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.975, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los cúatro anteriores, para la reparación del 
mobiliario del grupo escolar nacional Amador de los Ríos. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.660, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los cinco anteriores, para la reparación del 
mobiliario de la graduada escolar nacional Santa Cristina. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.645, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los seis anteriores, para la reparación del mobi­
liario del grupo escolar nacional Daoíz y Velarde. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
·junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 16.67.'1, c:qn cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los siete anteriores, para la adquisición 
de mobiliario con destino al grupo escolar nacional San 
Isidro (Sección de Niñas). 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.680, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los ocho anteriores, para la adquisición 
de mobiliario con destino al grupo escolar nacional Divino 
Maestro. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.900, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los nueve anteriores, para la adquisición 
de quince camas de tubo de acero con destino a la nueva 
lHaternal del grupo escolar Tomás Bretón. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.775, con cargo a la partida 573 de! vigente presu­
puesto, COll .destino a la reparación del mobiliario del grupo 
escolar municipal Moreno Rosales. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.915, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en e! anterior, para la reparación del mobiliario 
de la escuela municipal de la calle de José Caballero Paht­
cios, 16 (Tetuán). 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por tl 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 608,33, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Maestro nacional D. José Gu­
tiérrez Mendioroz la indemnización por casa-habitación 
correspondiente al mes de noviembre del pasado año. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 243,30, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica eri el anterior, para abonar al Maestro nacional 
D. Enrique Estefanía Jiménez la indemniiación por casa­
habitación correspondiente al período comprendido entre el 
1 y el 12 de diciembre último. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 324,43, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica ' en los dos anteriores, para abonar al Maestro 
nacional D. Valentín González López la indemnización por 
casa-habitación correspondiente a dieciséis días del mes de 
diciembre de 1953. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta' Municipal de Primera Enseñanza, tin gasto de pese­
tas 608,33, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los tres anteriores, para abonar a la Maes­
tra nacional doña Aniceta Rosales Laso la indemnización 
por casa-habitación correspondiente al mes de noviembre 
de 1953. 

29. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 405,54, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en 'Ios cuatro anteriores, para abonar a la Maes­
tra nacional doña Aurora Rivera lrulegui la indemnización 
por casa-habitación correspondiente a veinte días del mes 
de noviembre de 1953. 

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 385,25, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en los cinco anteriores, para abonar a la Maestra 
nacional doña Petra Fernández García la indemnización 

. por casa-habitación correspondiente al período comprendi­
do entre el 1 y el 19 de octubre de 1953. 

31. Aprobar un gasto de 2.177,50 pesetas, con cargo 
a la partida 602 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos a destajo realizados en la Hemero­
teca Municipal durante el mes de marzo último. 

32. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo ~ la 
partida 609 del vigente presupuesto, para satisfacer e! \\11-

111 
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porte de los trabajos realizados en la Sección de Microfilm 
de la Hemeroteca T\1unicipal durante el mes de febrero 
último. 

33. Aprobar un gasto de 37;) pesetas, con cargo al ca-
pJttdo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a 
D. Pedro López Fernández, como hijo del que fué operario 
del ~ratadero, jubilado. D. José .López Santiago, fallecido, 
la pensión correspondiente al mes de agosto de 1953. 

34. Aprobar un gasto de 6.701,05 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior. para abonar a doña Carmen Yagüe Ureña, como viuda 
del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Patricio Revenga González, por sí y en representación de 
,us dos hijas menores de edad, las diferencias de haberes, 
pagas extraordinarias y plus de carestía y demás emolu­
mentos devengados y no percibidos por el causante a su 
fallecimiento. 

35. Aprobar un gasto de 322,05 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a D. Marino Martínez Saiz, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín, las diferencias de jornal y 
pagas extraordinarias durante el tiempo comprendido entre 
el 5 de junio y el 31 de diciembre de 1948, con motivo de 
la anexión ele dicho Municipio y de su adaptación a ' las 
plantillas de este Ayuntamiento. 

36. Aprobar un gasto de 1.424 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para ahonar a doña María Machón Espínola, 
como hija y heredera de la que fué operaria eventual del 
Servicio de Asistencia Social doña María Espínola Díaz, 
el importe ele diez días de lutos y los jornales y pluses 
devengados y no percibidos por la causante. 

37. Aprobar un gasto de 809,96 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar al Agente de Policía Urbana don 
Leoncio Hernández Fernández, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de ChamartÍn de la Rosa, las diferencias de 
haberes y pagas extraordinarias que le corresponden en 
virtud de su adaptación a las plantillas de este Ayunta­
miento. 

38. Aprobar un gasto de 495,50 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, para abonar a doña Ana López Fernández, como 
viuda del que fué Guarda de Parques y Jardines D. Ma­
riano San José Juez, el importe de los emolumentos deven­
gados y no percibidos por el causante a su fallecimiento. 

39. Ap-robar un gasto de 472,16 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para abonar a doña Josefina Miranda González, 
como viuda del Subalterno D. Angel Santos Andrés, las 
diferencias que correspondía percibir al causante en virtud 
de la aplicación del nuevo reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

40. Aprobar un gasto de 479,25 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para ahonar al operario de Limpiezas D. José 
Guillén Ihan'a el importe de los jornales y pluses que no 
le fueron acreditados en su día por hallarse en situación 
rle excedente. 

41. Aprobar un gasto de 4.384,13 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los ocho 
anteriores, para abonar a doña Elvira Valdovinos Serrano, 
como viuda del que fué Agente de Policía Urbana don 
~fateo Sotillos Arribas, los haberes, pluses y pagas extra­
ordinarias devengados y no percibidos por el causante a su 
fallecimiento. 

. 42. Aprobar un gasto de 330 pesetas, con cargo al 
mIsmo capítulo presupuestario que se indica en los nueve 
anteriores, para abonar al operario de Parques y Jardines 

D. Agustín Fuentetaja Carrión, en situación de excedencia 
voluntaria, el importe del resto de la vacación anual retri­
buícla, no clis[rutada durante el pasado año. 

43. Aprobar un gasto de 786 pesetas, COI1 cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cliez 
anteriores, para abonar a doña Mauricia Sanz García, como 
viucla del que fué operario de Aguas y Viajes, jubilado, don 
Manuel Fernández González, el importe de la pensión co­
rrespondiente al mes de novie!l1bre de 1953. 

44. Aprobar un gasto cle 4.216,12 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los once 
anteriores, para abonar a doña Francisca Angel Ruiz, como 
viuda del que fué Agente de Policía Urbana D. Manuel 
Daniel García, los emolumentos de todas clases que dejó 
sin percibir el causante a su fallecimiento. 

45. Aprobar un gasto de 1.555,78 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los doce 
anteriores, para abonar a doña Silvestra Gelices Pirés, 
como viuda del que fué Agente de Policía Urbana D. Feli­
ciano Lorenzo Rodríguez, los emolumentos dejados de per­
cibir por el causante a su fallecimiento. 

46. Aprobar un gasto de 1.458,11 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los trece 
anteriores, para abonar a doña Bernardina VillamarÍn Qui­
raga, como viuda del operario de Acopios D. Juan Antonio 
Otero Rodríguez, los emolumentos devengados y no perci­
bidos por el causante a su fallecimiento. 

47. Aprobar un gasto de 842,30 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los catorce 
anteriores, para abonar a doña Margarita Aroca Pérez, 
como viuda del que fué Vigilante del Servicio de Asistencia 
Social D. Gregorio Escalera Sánchez, el importe de diez · 
días de lutos y la parte proporcional de los pluses de cares­
tía de vida y cargas familiares del cuarto trimestre del 
pasado año. 

48 y 49. Aprobar, por encontrarlas conformes, y cum­
plidos que han sido los requisitos exigidos por las dispo­
siciones legales vigentes, las cuentas de cargo y data corres­
pondientes al segundo y tercer trimestres del pasado año, 
y que, rendidas por la Depositaría de Villa, han sido 
remitidas por la Intervención Municipal, en armonía con 
10 determinado en el artículo 778 de la vigente ley de 
Régimen local y en la regla 85 del reglamento de las Ha­
ciendas locales. 

50. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un premio, equivalente a una anualidad del último 
sueldo que disfrutó en activo, al funcionario técnico de In­
tervención, jubilado, D. Maximiliano Díez Castellón, por 
contar con más de cuarenta y cinco años de servicios a la 
Corporación. 

51. Aprobar un gasto total de 5.923.107,94 pesetas 
para satisfacer el importe de setenta y cuatro certificaciones 
de obras y servicios> que se unen a los respectivos expe­
dientes, a las contratas de los servicios municipales que en 
cada una de ellas se determinan, con cargo a las consigna­
ciones del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

52. Aprobar un gasto total de 1.444.778,29 pesetas 
para satisfacer en sesenta y un expedientes el importe de 
facturas por suministros y trabajos realizados en distin­
tos Servicios y dependencias municipales, con cargo a las 
consignaciones elel vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 

53. Aprobar un gasto total de 460.110,46 pesetas para 
satisfacer el importe de doce nóminas, que se 1.1l1en a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en dife­
rentes Servicios, que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

54. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 

Ayuntamiento de Madrid



360 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==============================================~================================~======== ~ 

la partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Ropero benéfico Maris Stella, teniendo en 
cuenta la labor de apostolado que realiza en el barrio de 
Orcasitas, de los suburbios. 

55. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una subvención a la Hermandad de la 
Oración en el Huerto y demás pasos de Semana Santa de 
la Parroquia de San Pedro Apóstol, de Garabanchel Alto. 

56. Conceder a D. Vicente del Val Cilleruelo, de con­
formidad con lo establecido en la base noveria de la Orde­
nanza de exacciones número 52, exención absoluta y tem­
poral del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por 
la finca número 7 duplicado, 9 moderno, de la calle de 
Maudes, por gozar del mismo beneficio en cuanto a la 
contribución territorial urbana; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, con anulación de 
los recibos pendientes, y procediendo su inclusión con efec­
tos desde el día 1 de julio de 1961. 

57. Conceder a E. Carrión e Hijos, de conformidad 
con lo establecido en la misma base que se indica en el 
anterior, exención absoluta y temporal hasta el 31 de oc­
tubre de 1953 del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar por la finca número 41 de la avenida de José An­
tonio, por gozar del mismo beneficio en cuanto a la con­
tribución territorial urbana, y devolver a los interesados, 
como titulares de los recibos números 556 de 1 de febrero, 
] de mayo y 1 de agosto de 1953, la cantidad de 17.344,41 
pesetas; devolución que habrá de tener lugar C01110 minora­
ción de los ingresos por el mismo concepto del presupuesto 
en curso, y girándose simultáneamente un nuevo recibo de 
3.854,30 pesetas, que corresponde percibir al Ayuntamien­
to por los meses de noviembre y diciembre de 1953; de­
biendo anularse el recibo del cuarto trimestre de 1953. 

58. Conceder a D. Ubaldo Griño Martínez, de confor­
midad con lo establecido en la misma base que se indica en 
los dos anteriores, exención absoluta y temporal del arbitrio 
sobre ~olares edificados y sin edificar por la finca número 19 
de la avenida de los Toreros, por gozar de igual beneficio 
en cuanto a la contribución territorial urbana.; debiendo 
causar baja en matrícula la inscripción correspondiente, con 
anulación de los recibos pendientes de pago, y requerirse al 
interesado para que justifique la fecha hasta la que alcanza 
la exención de la contribución territorial. 

59. Conceder a D. Santos Gil Urra, de conformidad 
con 10 establecido en la misma base que se indica en los tres 
anteriores, exención absoluta y temporal del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la finca número 5 de la 
calle de Averroes, por gozar del mismo beneficio en cuanto 
a la contribución territorial urbana; debiendo causar baja 
provisional en matrícula la inscripción correspondiente, con 
anulación de los recibos pendientes de pago, y requerirse al 
interesado para que justifique la fecha hasta la que alcanza 
la exención de la contribución territorial. 

60. Conceder a D. Francisco Landeta Iturregui, de 
conformidad con 10 establecido en la misma base que se 
indica en los cuatro anteriores, exención absoluta y tempo­
ral del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por 
la finca número 16 de la calle del Urola, por gozar del 
mismo beneficio en cuanto a la contribución territorial ur­
bana; debiendo causar baja en matrícula la inscripción co­
rrespondiente, con anulación de los recibos pendientes de 
pago, y requerirse al interesado para que justifique la fecha 
hasta que alcanza la exención de la contribución territorial. 

61 a 63. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional 
de España, de conformidad con lo establecido en las bases 
del contrato suscrito entre la misma y el Estado, aprobado 
por decreto de 31 de octubre de 1946, así como con lo deter­
minado en la base octava de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 42, exención absoluta y permanente del arbitrio sobre 

solares edificados y sin edificar por las fincas número 5 de 
la calle de la Batalla del Salado, 4 de la de las Delicia \. 
38 de la de N úñez de Balboa, todas ellas destinadas al se;­
vicio telefónico, por gozar del mismo beneficio en cuanto 
a la contribución territorial urbana; debiendo causar baj­
en matrícula las inscripciones correspondientes, con anula~ 
ción de los recibos pendientes de pago. 

64. Conceder a D . José Antonio Paredes Joguera, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención 
del arbitrio sobre solares sin edifi c~r correspondiente al de 
su propiedad sito en la carretera dei E ste, sin número, por 
existir un plan de ordenación urbana que prohibe la edi fi­
cación desde el año 1948; debiendo anularse la liquidación 
número 50, y practicarse en su sustitución otra por el pe­
ríodo comprendido entre elide abril de 1945 y el 31 de 
marzo de 1948, fecha en la que el terreno era susceptible 
de edificación. 

65. Conceder a doña Visitación Prieto H oyo, ele con­
formidad con lo establecido en -la Ordenanza de exacciones 
reguladora, exención en el pago de derechos por el servicio 
de ambulancia que le fué prestado a su hij o, José Luis 
González, desde la Casa de Socorro del distrito de la Uni­
versidad al Equipo Quirúrgico, teniendo en cuenta que no 
satísface alquiler por habitar en el piso de un fam iliar y 
por haber sido trasladado a un Centro benéfico y gratuito. 

66. Conceder al Asilo de Religiosas Oblatas del San­
tísimo Redentor, de Carabanchel Alto, de conformidad con 
lo establecido en la base 37 de la Ordenanza de exacciones 
número 35, exención en el pago de derechos por la licencia 
de circulación para un carro con una caballería al servicio 
de dicho Asilo ; debiendo ostentar el conductor del vehículo 
el uniforme que le acredite como dependiente de la Comu­
nidad, y viniendo obligada ésta al pago de la placa justi fi­
cativa de la autorización concedida para circular, por tener 
un coste del cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

67. Conceder a D. Florencia González F ernández., de 
conformidaci con lo informado por el Negociado Central 
de Arbitrios y por la Sección de Abastos, el régimen de 
intervención administrativa para el pago del arbitrio sobre 
especies de consumo por la introducción de patatas en el 
término municipal directamente a su almacén de la calle 
de la Sófora, 7, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Los volantes que amparen a la mercancía a 
introducir deberán ser presentados previamente en la Ofi­
cina de Intervención del Mercado de Patatas, para su re­
gistro y sellado. 

Segunda. Las introducciones de patatas se realizarán 
acompañadas del volante a que se hace referencia en el apar­
tado anterior, entregándolo en la Oficina ·Subalterna de Ar­
bitrios de entrada para su canje por el tránsito al Mercado. 

Tercera. El interesado se comprometerá a satisfacer 
diariamente, y a su presentación, los referidos volantes, 
haciéndose, por tanto, responsable del pago de todas las 
introducciones que al amparo de dichos documentos se 
realicen; y 

Cuarta. Garantizará esta operación constituyendo una 
fianza que no será inferior a 4.000 pesetas. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de noviembre de 1951 , que estimó la recla­
mación promovida por la Sociedad Agrícola Saudade contr(\ 
la exacción por contribuciones especiales asignadas a. la 
finca número 8 de la plaza de Luca de Tena con motI VO 
de las obras de renovación del pavimento y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en el sen­
tido de declarar que dicha Sociedad no viene obligada al 
pago de tales cuotas, y en su virtud, devolver a la cit~da 
entidad la suma de 14.609,07 pesetas, importe del reCIbo 

s 
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'mero 455 del día 7 de noviembre de 1950; cuya devolu­
nU 
clón ha de tener lugar co.n ~rgo a los fondos ~el concepto 
di presupuesto extraordmano de 1941, y debIendo t'xpe­
/r,e un nuevo recibo, por igual cantidad y concepto, a 
~1;Jbre de D. Juan Cabezas de Herrera Capitán, residente 

nn Talavera de la Reina, calle de la Cerería, 22, como pro­
\etario del inmueble al ejecutarse las obras que motivaron k exacción de que se trata. . . . . 

69. Disponer, de confon111dad con los mformes emItI­
do. en el expediente a la vista de la reclamación formulada 
por D. Arturo Chapatte ieto contra el pago que se le ha 
exigido por contribuciones especiales,. ~n relación ~on la 
finca número 105 del paseo de las DehC1as, con motivo de 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, que se 
devuelva al solicitante la cantidad de 1.143,90 pesetas, im­
porte del recibo, indebidamente satisfecho, número 1.141 
del año 1951, por el concepto y causas indicados, teniendo 
en cuenta que no ha sido propietario del inmueble de refe­
rencia; cuya devolución ha de tener lugar como minoración 
de los ingresos del presupuesto extraordinario de 1941, y 
debiendo expedirse un nuevo recibo, en período voluntario, 
a nombre de doña Luisa Toro, viuda de D. Felipe Martí­
nez, por igual cantidad y concepto, por ser este último dueño 
de la finca en la fecha en que se realizaron las obras. 

70. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 17 de octu­
hre de 1953, que desestimó la reclamación promovida por 
la Sociedad Protectora de los Niños contra las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales fueron asignadas 
a una finca sin número de la calle de Velázquez, de su 
propiedad, con motivo de las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública. 

71. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones deducidas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del General 
Ricardos (antes avenida del Generalísimo, de Carabanchel 
Bajo) contra la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas como consecuencia de las obras de 
instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
mencionada vía pública: 

Primero. Desestimar la petición de exención formu-
lada por D. Constantino Casado Rubio y otros, propieta­
rios de la finca número 108 de la calle de que se trata, 
visto que lo que alega carece de fundamento legal y que 
las obras les beneficia especialmente, aunque no 'les propor­
cione aumentos de valor, a tenor de 10 preceptuado en el . 
apartado b) del artículo 22 del decreto de ordenación pro­
visional de las Haciendas locales. 

Segundo. Desestimar la petición de exención intere­
sada por D. Antonio Calvo Máiquez, propietario de las 
fincas números 212 y 214 de la misma vía pública, .demos­
trado que fueron expropiadas en el año 1950, y las obras 
se efectuaron con anterioridad: en el año 1949. 

Tercero. Conceder la exención del pago, en la parte 
proporcional a la fachada ocupada por la iglesia, a las Her­
m~nas Car.melitas de la Caridad, propietarias de la finca 
nu,?ero 244 de la vía pública de referencia, expidiéndose 
reclho por aceras correspondiente a los 33,65 metros linea­
les a que no alcanza la exención, importante 4.350,68 pe­
setas. 

Cuarto. Disponer, accediendo a la petición formulada 
por D Carlos Gómez Pérez, propietario de la finca núme­
ro 144 de la aludida calle, que se expida el recibo corres­
~ondiente a nombre de D. Vicente Galán Serrano, domici­
hado en la calle de Lavapiés, 5, por quedar demostrado era 
el dueño del inmueble en la fecha de realizarse las obras. 

Quinto. Desestimar la petición formulada por doña 

Obdulia Martín Hernández, propietaria de las fincas nú­
meros 175 y 252 de igual calle, demostrado por los informes 
técnicos que obran en el expediente que se trata de obras 
distintas a las que cita la interesada en su escrito; y 

Sexto. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente en su sesión del día 11 de junio 
de 1952, por las obras de renovación de aceras que nos 
ocupan, y en su lugar aprobar la nueva relación de las 
fincas beneficiadas por las obras, con expresión de sus pro­
pietarios y reparto de cuotas que les corresponde satisfacer 
como consecuencia de la rectificación de medida en sus líneas 
de fachada de algunas fincas de la calle del General Ricar­
dos (antes avenida del Generalísimo, de Carabanchel Bajo), 
efectuadas por la Sección Técnica de Valoraciones, y que­
dando recogidas, en un sentido u otro, las reclamaciones 
formuladas por los propietarios de las fincas números 85, 
87, 89, 91, 134, 136 y 148; dándose la publicidad regla­
mentaria a esta nueva distribución de cuotas, y poniéndose 
de manifiesto el expediente y aquéllas a los interesados para 
su examen dentro del plazo de quince días siguientes al de 
la expresada publicación en el Boletín Oficial de la Provin­
cia y presentación de reclamaciones dentro de dicho período 
de tiempo y ocho días más. 

72. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones deducidas por diversos propie­
tarios de fincas enclavadas en la calle de Bravo Murillo 
contra la aplicación de las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas como consecuencia de las obras ele re­
novación elel pavimento de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayúntamiento en la mencionada vía pública, entre la 
glorieta de los Cuatro Caminos y la calle de Francos Ro­
dríguez: 

Primero. Conceder a los Padres Capuchinos, propie­
tarios de la finca número 150 de la referida calle, exención 
del pago de las contribuciones especiales, demostrado que 
se trata de ayuda de Parroquia, según certificación del 
Obispado de Madrid-Alcalá. 

Segundo. Disponer que se expida el recibo correspon­
diente a las contribuciones especiales aplicadas a la finca 
número 181 de la misma vía pública a nombre de D. Frutos 
Estebaranz Velasco, domiciliado en la calle de Bravo Mu­
rilio, 135, demostrado que era el propietario en la fecha de 
realización de las obras, accediendo así a la petición formu­
lada por el Banco Zaragozano (S. A.), propietario actual. 

Tercero. Desestimar las peticiones de rectificación de 
cuotas formuladas por D. Joaquín Santamaría Rabanal, 
como apoderado de la propiedad de la finca número 106 de 
la aludida calle de Bravo Murillo, y por D. Eloy Rivas 
Fresneda, apoderado de doña Aquilina Herederc; Pérez, 
propietaria de la finca número 144, alegando tener menor 
línea de fachada, comprobado como queda que tienen ambas 
el número de metros que les fué asignado en su día. 

Cuarto. Desestimar las peticiones de exención intere­
sadas por D. José Escudero Ponce, administrador de don 
Ju1ián Guerra Saguar, propietario de la finca número 165 
de la mencionada vía pública, y la de D. Germán Rodríguez 
Pérez, propietario de la número 172, demostrado que el 
primero comenzó a tributar el recargo del 4 por 100 de 
Ensanche en el año 1950, y el segundo, en el 1951, no 
coincidiendo su pago con la fecha de recepción de las obras, 
día 2 de diciembre de 1949, requisito indispensable para 
aplicarles los beneficios de exención que determina el ar­
tíCulo 584 de la vigente ley de Régimen local. 

Quinto. Desestimar la petición de exención formulada 
por D. Enrique Cortés Arbiol, propietario de la finca nú­
mero 126, alegando tributar la contribución urbana con el 
recargo del 4 por 100 de Ensanche, visto que, a pesar de 
haber sido requerido por dos veces para que aportara el 
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corre pondiente certificado de la Administración de Pro­
piedades de la Provincia, no presentó tal documento. 

Sexto. Conceder, accediendo a las peticiones hechas 
por sus respectivos propietarios o representantes, la exen­
ción elel pago de las contribuciones especiales aplicada por 
las obras de renovación del pavimento de la calzada y ace­
ras en la calle de Bravo Murillo a las siguientes fincas: nú­
meros lOO, 102, 108, 110, 112, 114, 116, 118, 124, 128, 
132, 136, 140, 142, 148, 156, 158, 160, 164, 166, 168, 170, 
174, 176, 180, 182, 184, 101, 105, 109, 111, 113, 115, 117, 
119, 121, 123, 125, 131, 135, 137, 139, 141, 143, 145, 147, 
149,151, 153, 159, 161, 163, 167, 169, 171, 173, 175, 177, 
179, 183, 187, 191 Y 189, Francos Rodríguez, 1, j Francos 
Rodríguez, 3, teniendo en cuenta el estar tributando e! re­
cargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de recepción 
de las obras, extremo justificado con los certificados de la 
Administración ele Propiedades, que constan en el expe­
diente, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local de 16 de diciembre de 1950; debiendo la Intervención 
Municipal tener presente lo previsto en la regla sexta, apar­
tado e)) de la pertinente Ordenanza, y en su consecuencia, 
el reintegro por el presupuesto del Ensanche, que pel:cibe 
el producto del 4 por 100 en cuya virtud se conceden las 
exenciones de pago, al presupuesto extraordinario de 1946, 
con cargo al cual han tenido efecto las obras que nos ocupan, 
del importe de las susodichas cuotas de 775.206,79 pesetas, 
en la proporción de 738.292,19 pesetas al cargo presupues­
tario y de 36.914,60 pesetas al fondo especial, recargo del 
5 por 100; Y 

Séptimo. Dejar sin efecto las relaciones ele fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobaelas por la Co­
misión Municipal Permanente en su sesión ele!" día 8 ele 
junio ele 1952 por las obras de renovación ele! pavimento 
y aceras que nos ocupan, y en su lugar aprobar las nuevas 
relaciones de las fincas beneficiadas por las obras, con ex­
presión de sus propietarios y reparto de cuotas que les 
corresponde satisfacer como consecuencia ele la rectifica­
ción de medida en su línea de fachada de la finca núme­
ro 116 de la calle de Bravo Murillo, a la que se le había 
asignado primeramente 38,40 metros, demostrándose con 
la rectificación efectuada por la Sección Técnica de Valo­
raciones que su longitud de fachada es solamente de 24,50 
metros; comunicándose la modificación de sus cuotas a 
todos aquellos propietarios que no se encuentran afectados 
en el acuerdo anterior, a fin de que dentro de! plazo de 
quince días puedan presentar las reclamaciones que crean 
oportunas en derecho. 

73. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones que figuran en e! ex­
pediente de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales, determinadas en las bases 
21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 
y artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle Mayor, entre las de San Nicolás 
y Bailén, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea e! 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura, y e! 30 por 100 en su exceso, 

e igual último porcentaje del 30 por 100 del de las de cal­
zada, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del pre u­
puesto ordinario de ingresos )' acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafe; 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en ar­
monía con la longitud de cada una de las fachada de la 
fincas afectadas; y . 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en e! supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad, en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en ~iempo hábil se formulen por los ime­
resados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter pro­
visional hasta tanto transcurra e! aludido período de tiempo, 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las re 0-

luciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por aquéllos en un solo plazo. 

74. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, e! 30 por 100 del de las de calzada y el 66,66 
por 100 del de las de alcantarillado, en cuanto a la exacción 
de las contribuciones especiales ;¡.signadas con motivo de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por ef Ayuntamiento en la calle de las Azulinas, y 
las de constr.ucción de alcantarillado en esta misma calle 
y en la oe Francisco Suárez. 

75. Autorizar a D. Francisco Fernández Martín para 
ocupar una superficie de 60 metros cuadrados del solar de 
propiedad municipal situado en la calle de Nuestra Señora 
de Valverde, de Fuencarral, con diversas instalaciones de 
feria, con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) La superficie a ocupar será la indicada de 60 me­
tros cuadrados, por cuya ocupación habrá de abonai·, a 
partir del 20 de octubre de 1953, en que ésta ttlVB lugar 
de hecho, aun cuando aun no había sido adoptado acuerdo, 
a razón de 100 pesetas mensuales, mínimo que se deter­
mina en el apéndice número 1 del vigente presupuesto or­
dinario de ingresos, habida cuenta que el 15 por 100 del 
valor de la superficie a ocupar no alcanza la suma de 1.200 
pesetas anuales. 

b) El concesionario no podrá traspasar ni ceder la 
autorización concedida a persona alguna, siendo ello causa 
de rescisión de la autorización que se le concede. 

e) El plazo por el que se le autoriza para ocupar con 
las instalaciones de referencia dicho terreno de propiedad 
municipal terminará el día 31 de diciembre del corrien~e 
año, sin perjuicio de autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para que, si C011 la anticipación debida se interesara pró­
rroga, pueda concederla, previa la revisión de la valoración 
de! terreno a ocuvar. 

d) Don Fra~cisco Fernández Martín deberá con~ignar 
en la Caja Municipal, en Valores auxiliares e independien­
tes del presupuesto, la cantidad de 1.200 pesetas como fian­
za equivalente al importe de una anualidad; fianza ql~e le 
será devuelta al término de! plazo de la concesión SI 110 

apareciera contraída ninguna responsabilidad que la afec­
tase; y 

e) N o obstante el plazo por el que se concede la ocU­
pación del terreno, el interesado vendrá obligado a desal~­
jarlo de las instalaciones en e! que por la Alcaldía PresI­
dencia se acuerde, si por cualquier circunstancia e! AY~l~tad 
miento precisase la ocupación del terreno de su prople a 
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con motivo de algún proyecto o reforma urbana, o se acor­
da e la enaj enación del solar, sin que por ello tenga derecho 
3 reclamar el concesionario indemnización de ninguna clase, 
aunque sí a la devolución de los derechos de ocupación que 
;lIviera abonados correspondientes al período de tiempo 
que clej ase de utilizar e! solar por este motivo. 

Fomento 

. 76. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como econól11icoadministrativas, remitidos por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, para la ejecución 
ue las obras de derribo de la finca número 26 de la calle 
ue Olite, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 
bien directamente o por delegación, lleve a cabo la adjudi­
cación de tales obras; debiendo remitirse el expediente al 
Negociado de Subastas para dar cumplimiento a lo pre­
ceptuado en el vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

77. Apropiar a una finca sin número de la calle de 
Asturias, propiedad de la Caja de Ahorro Municipal de 
Bilbao, una parcela sobrante de dicha vía pública, de 386,76 
metros cuadrados, previa inscripción ele la misma a favor 
del Municipio e ingreso por la entidad interesada, en arcas 
municipales, de la cantidad de 550.808,12 pesetas, en que 
ha sido valorada. 

78. Apropiar a una finca sin número de la calle de 
Asturias, propiedad de D. Angel Sanz Vinagera, una par­
cela sobrante de dicha vía pública, de 56,83 metros cua­
drados, previa inscripción de la misma a favor del Munici­
pio e ingreso por el interesado, en arcas municipales, de la 
cantidad de 80.935,01 pesetas, en que ha sido valorada. 

79. Apropiar a la finca número 140 de la calle de 
López de Hoyos, propiedad de D. Antonio Martínez de 
Vega, una parcela sobrante de dicha vía pública, de 76,80 
metros cuadrados, teniendo en cuenta que la referida par­
cela ha sido inscrita a favor del Municipio, y que el inte­
resado ha ingresados en arcas municipales la cantidad de 
12.622,78 pesetas, en que ha sido valorada. 

80. Declarar en estado de ruina total, vistos los in­
formes emitidos por la Dirección de Edificaciones Privadas 
y por la Comisión Asesora creada al efecto, las fincas nú­
meros 20 y 22 de la calle de San Bernabé. 

81. Disponer, de conformidad con el informe emitido 
por el Arquitecto Jefe de la Primera División y por la Co­
misión Asesora de Expedientes contradictorios de fincas 
ruinosas, que se requiera a la propiedad de la número 23 
de la calle del Manzanares para que en un plazo de cinco 
días dé comienzo a las obras de reparación y seguridad que 
precisa el inmueble; debiendo, una vez realizadas dichas 
obras, presentar certificación en que se acredite que la men­
cionada finca ofrece condiciones de seguridad. 

82. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de la Primera División y por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, 
~l desalojo con toda urgencia, por estar afectadas de ruina 
mminente, de las viviendas números 1, 2 y 3 de todas las 
plantas situadas encima de las tiendas, las tiendas de co­
ll1estibles y la que es medianera con e! solar contiguo, así 
C~I~O los sótanos situados debajo de dichas tiendas y la 
v~vlenda tercera de la cuarta planta, todas ellas correspon­
dientes a la finca número 6 de la calle de Martín de Vargas, 
por.ser peligrosa la permanencia de inquilinos en la misma; 
?eblendo cortarse el tránsito rodado por delante de! referido 
Inmueble. 

83. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de la Cuarta División y por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, 
que se realicen por la: propiedad de la finca número 112 de 

la calle del Monte Igue!do las obras de recalzo y recons­
trucción oe muro en la parte derrumbada de la expresada 
finca, previos los apeos que se estimen precisos, sin nece­
sidad de desalojar a lo!:> inquilinos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

84 a 115. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita e! informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A D. Ruperto Rodrigo Benedí y a D. Juan López Se­
bastián, para construir una casa en la calle de Quintiliano, 
número 17. 

A D. Benedicto Leirado Rivera, para obras de amplia­
ción en la finca número 13 provisional de la calle eJe San 
Rafael (zona de General Ricardos). 

A D. Juan Padilla Alfara, para obras de ampliación en 
la finca número 36 de la calle de Ramón Luján (Usera). 

A D. Juan de las Reras Mayoral, para obras de am­
pliación en la finca número 7 de la calle de Guadarrama. 

A D. Fernando Tarazana Pérez, para obras de recons­
trucción en una finca sin número de la calle .de Juan Tor-
nero, con vuelta a la de AntillÓn. -

A D. Julián Calleja Carrillo, para construir una casa 
en la calle de Jaime Vera, sin número, con vuelta a la 
Nueva. 

A Inmobiliaria Artos (S. A.), para construir una casa 
en la glorieta de Ruiz de Alda, 4, con fachada posterior a 
la calle de Nielfa, 3. 

A D. Juan González, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 28 de la calle de María del Carmen. 

A D. Luis Zlllueta Pereda~·Vivanco, para construir una 
casa en la calle de Sancho Dávila, 15. 

A D. Eduardo Tarado Bonilla, para obras de amplia­
ción en la finca número 41 de la calle de los Condes de 
Torreánaz. 

A D. Julio Fernández Fernández y a D. BIas García 
Clemente, para construir una casa en la calle de Alejandro 
Ferrán, 4. 

A D. Teófilo Buendía Fernández, para construir una 
casa en la calle de Ríos Rosas, 15. 

A D. Luis Díaz López, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 49 de la calle de la Genciana. 

A D. José Villalba Palomino, para obras de ampliación 
y construcción de una nave en la finca número 124 de la 
carretera de Aragón (Vicálvaro). 

A D. Alberto Herranz García, para construir una casa 
en la calle de Arturo Soria, 205 (Chamartín). 

A D. BIas García Navidad, para construir una casa en 
la calle del Comandante Fontanes, con vuelta a la de Doña 
Leonor. 

A La Industrial Española (S. A.), para construir una 
casa en la calle de Alcántara, 4. 

A D. Pascual López Fernández, para construir una 
casa en la calle del Castillo, 24. 

A D. Pedro Brasero, para construir una casa en la calle 
del Licenciado Vidrieras, sin número, con vuelta a la de 
la Cordillera de Cuera (Vallecas). 

A doña María López López, para construir una nave 
almacén en la calle de Almería, sin número (Carabanchel). 

A D. Pablo Batanero Batanero, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 20 de la calle de Aquilino 
Domínguez. 

Ayuntamiento de Madrid



364 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
--- --- - ---- --~--------------- ------====-----~~---~--~================~=~ 

A D. Emilio Velázquez Estrada, para construir dos 
hoteles en la avenida de Alfonso XIII, 89 y 91 (Ciudad 
Jardín). 

A D. Félix Pérez Ríos, para construir una casa en la 
calle de Víctor Pradera, 49. 

A D. Fernando Vega García, para construir dos casas 
en la calle del Doctor Esquerdo, 1 y 3. 

A D. Luis Escuriaza del Valle, para obras de amplia­
ción en la finca número 17 de la calle del Olmo. 

A D. Fernando Bernad Morales, para construir una 
casa en la calle de La Coruña, 19 duplicado. 

A D. Calixto Ríos Arroyo, para construir una casa en 
la calle de Fernández de los Ríos, con vuelta a la de Ma­
gallanes. 

A D. Fernando Barrero Hernando, para construir una 
casa en la calle de Gaya, 139. 

A D. José Luis Fernández Montes y a D. Fernando 
Barrero Hernando, para construir una casa en la calle de 
Goya, 141. 

A D. Enrique Torres Fábregas, para construir una casa 
en la calle de Galileo, 74, con vuelta a la de Donoso Cortés. 

116 a 118. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la Intervención, 
y como acogidos a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora: 

A D. Juan González Muñoz, en la calle de las Heras 
(Vallecas). . 

A D. Severiano González Muñoz, en la calle de las 
Heras (Vallecas). 

A D. Victoriano Fernández Santiago, en el Alto del 
Arenal, sin número, calle G (Vallecas). 

119. Conceder a doña María Teresa Melgarejo Maillo, 
de conformidad con lo informado por el Arquitecto Jefe de 
la Tercera División, licencia para construir una jaula, con 
destino a guardar un vehículo, en el interior de la finca nú­
mero 88 de la calle de Serrano, condicionada esta autoriza­
ción a que no se irrogue perjuicio a tercero; debiendo es­
tarse, por lo que se refiere a los materiales a emplear y 
forma de ejecución de la obra, a cuanto disponen las Orde­
nanzas para los garajes de situación primera y categoría 
segunda, y remitirse el expediente al Arquitecto de la Zona 
para que expida los volantes de tarifación de la obra, y a 
la Administración de Rentas para que proceda al cobro de 
los derechos. 

Comisión de Ensanche 

120. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral el im­
porte de la conservación y puesta al día del plano parcelario 
de Villa durante el primer bimestre del corriente año, que 
asciende a la suma de 41.550 pesetas, y el de los jornales 
devengados por los Peones empleados en dicho trabajo, que 
ascienden: a 3.885 pesetas, por el mes de enero, y a pese­
tas 3.572,26 por el de febrero; debiendo ser cargo el im­
porte total, de 49.007,26 pesetas, a la partida 66 del vigente 
presupuesto del Ensanche, y expedirse el libramiento a nom­
bre del Topógrafo Habilitado de dicho Instituto, D. Cán­
dido Fernández Pérez. 

121. Aprobar un gasto total de 17.667,20 pesetas para 
abonar en cuatro expedientes las facturas remitidas por el 
Servicio de Acopios, que figuran unidas a los mismos, por 
la adquisición de materiales con destino a varias depen­
dencias municipales; debiendo ser cargo dicha suma a las 
consignaciones del vigente presupuesto del Ensanche que 
se determinan en cada caso. 

122. Aprobar, de conformidad con lo interesado por 
la Dirección de Acopios, un gasto total de 14.337,50 pese­

. tas, con cargo a la partida 86 del vigente presupuesto del 

Ensanche, para la adquisición de diversos materiales con 
destino al Servicio de Parques y Jardines. 

123. Aprobar, de conformidad con lo interesado por 
la Dirección de Acopios, un gasto total de 29.642,40 pese­
tas, con cargo a la partida 39 del vigente presupuesto del 
Ensanche, para la adquisición de setenta y dos resmas de 
papel con destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

124. Aprobar las cuentas rendidas por el señor Depo­
sitario de Villa y por el señor Jefe del Negociado del En­
sanche, justificativas de la inversión de la suma de 500 y 
400 pesetas en cuanto al primero, y 1.500 en cuanto al 
segundo, que para la adquisición de pólizas y material de 
oficina durante el primer trimestre del año en curso les 
fueron libradas con cargo a las partidas del vigente presu­
puesto del Ensanche que se determinan en cada caso. 

125. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones el 
importe de una certificación, remitida por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, que asciende a la swna 
de 600.549,90 pesetas, por la limpieza y conservación del 
alcantarillado nuevo durante el primer trimestre del co­
Triente año; debiendo ser cargo dicha suma, y la de 24.022 
pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la par­
tida 52 del vigente presupuesto del Ensanche. 

126. Abonar a Gas Madrid (S. A.) el importe de una 
certificación, remitida por la Dirección de Servicios Indus­
triales, que asciende a la suma de 4.115,39 pesetas, por 
liquidación de la obra de instalación de alumbrado en la 
calle de Joaquín María López, entre las de Blasco de Ga­
ray e Isaac Peral; debiendo ser cargo dicha suma, y la de 
164,61 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, al 
capítulo II, artículo 6.°, concepto 9.°, del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931; ingresando en sus fon­
dos las economías obtenidas, que importan 129,49 pesetas. 

127. Abonar a D. Jerónimo Martínez Fernández el 
importe de una certificación, remitida por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, que asciende a la suma 
de 21.717,30 pesetas, por liquidación de las obras de ins­
talación de alcantarillado en las calles de Lombía y Antonia 
Mercé; debiendo ser cargo dicha suma, y la de 868,69 pe­
setas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la par­
tida 90 del vigente presupuesto del Ensanche; ingresando 
en sus fondos las economías obtenidas, que importan pese­
tas 3.558i6. 

128. Abonar a doña Carmen Queiruga Cabello la can­
tidad de 80.357,58 pesetas, importe de una certificación, 
remitida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, por liquidación de las obras de pavimentación de la 
calle de Jerónima Llorente, cuya suma habrá de ser cargo, 
así como la de 3.214,30 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, a la partida 90 del vigente presupuesto del 
Ensanche; debiendo ingresarse en sus fondos las econo­
mías obtenidas, que importan 273.996,26 pesetas. 

129. Abonar a doña Luisa Abella Ortega, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Vías Públicas del En­
sanche, jubilado, D. Francisco Moya de Grado, la cantidad 
de 648,48 pesetas, importe de la pensión de retiro del mes 
de febrero último, devengada y no percibida por el finado, 
cuya suma habrá de ser cargo a la partida 58 del vigente 
presupuesto del' Ensanche. 

Gobierno interior y Personal 

130. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Justo Ruiz Martín, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 28 de mayo próximo y contar con treinta y ocho 
años, seis meses y quince días de servicios computabl~s ~ 
efectos pasivos, y asignarle un haber pasivo, de conform1da 

con la escala establecida en el artículo 24 del reglament~ 
del Cuerpo, de 17.420,92 pesetas anuales, equivalente a 
86 por 100 de las 20.256,89 pesetas (19.292,28 pesetas, 
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mayor sueldo disfrutado en activo, más 964,61 pesetas, im­
porte de dos anualidades del cuatrienio en curso de venci­
miento) que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día 29 del indi­
cado mes de mayo, siguiente al en que cumplirá la edad 
reglamentaria. 

131. Jubilar a la operaria de Puericultura doña Cris­
tina de Andrés Domínguez, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 19 de febrero último y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 33,16 pesetas diarias, 72 por 100 de 
las 46,06 pesetas (42,85 pesetas, último y mayor sueldo 
disfrutado, más tres anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 20 del 
indicado mes de febrero, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

132. Jubilar al Oficial de primera de mostrador de 
encuadernación del Servicio de Artes Gráficas Municipales 
D. Esteban Gómez Santos, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 61,38 pesetas diarias, 94 por 100 de las 65,30 pesetas 
(62,20 pesetas de jornal y 3,10 pesetas, importe de dos 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo. . 

133. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana que consta en la relación que remitida por 
la Jefatura del Servicio figura en el expediente, un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada intere­
sado se consignan en la expresada relación, con arreglo a 
lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 11 de enero de 1950, en consonancia con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciem­
bre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

134. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Limpiezas que consta en la relación que remitida 
por la Jefatura del Servicio figura en el expediente, un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se determinan 
en el anterior. 

135. Reconocer y abonar al Vigilante nocturno del 
barrio de Carabanchel D. Lucinio Herranz López un cua­
trienio, con vencimiento el 20 de marzo de 1953 y con el 
jornal resultante de 26,60 pesetas diarias, con arreglo a 10 
dispuesto en los mismos acuerdos que se determinan en 
los dos anteriores. . 

136. Conceder a doña Isabel Pinto Nieto, Auxiliar del 
Registro Fiscal del Ensanche, el pase a la situación de ex­
cedencia especial por matrimonio, de conformidad con lo 
dispuesto por la regla transitoria sexta, apartado 3.°, del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
e~ concordancia con los artículos 56, apartado e)) y 61 del 
CItado texto reglamentario, o sea sin derecho al percibo 
de haber alguno y sin que el tiempo que permanezca en 
esta situación le sea computable a ningún efecto; debiendo 
abonársele al ser declarada su situación de ex'cedencia, pre­
VIa la presentación del certificado de matrimonio, el importe 
d~ .cinco mensualidades, correspondiente al tiempo de ser­
VICIOS prestados a esta Corporación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

137. Aprobar una moción de la Alcaldía · Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la partida 47 del presupuesto 
de 1953, prorrogado, sea satisfecho el gasto originado por 

el vino de honor con que fueron obsequiados los asistentes 
a la Asamblea de Directores de Escuelas de Comercio cele­
brada en esta capital y que efectuaron una visita a la Pri­
mera Casa Consistorial. 

138. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que se obsequie con un vino español al equipo 
nacional danés de boxeo que se halla en Madrid para reali­
zar un encuentro con el equipo español, y que visitará la 
Primera Casa Consistorial; debiendo ser cargo el gasto que 
con tal motivo se origine a la partida 47 del presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

139. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia haciendo presente que, existiendo pendientes de 
pago liquidaciones de atrasos de personal a las que no se 
ha podido hacer frente por falta de tesorería, se ha puesto 
en relación con el señor Director general del Banco de 
Crédito Local de España para que dicha entidad bancaria 
sitúe en la cuenta corriente a la vista del Ayuntamiento la 
cantidad de 20.000.000 de pesetas, para atender exclusiva­
mente obligaciones de personal, en las condiciones de inte­
reses y demás que son reglamentarias. 

Y se acordó aprobar las gestiones realizadas por la 
Alcaldía a los efectos indicados. 

140. Se dió cuenta de un escrito de la Real Federa­
ción Española de Fútbol solicitando un concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
el partido que en homenaje al jugador internacional don 
Telmo Zarraonandía tuvo lugar en el estadio de Chamartín 
el día 29 del corriente mes, teniendo en cuenta que con 
dicho partido se trataba de premiar sus relevantes méritos 
y los extraordinarios servicios prestados al equipo nacional. 

Y se acordó señalar, a efectos del pago del impuesto 
de referencia, la cantidad de 500 pesetas, dadas las circuns­
tancias que concurren en el caso. 

Hacienda 

141. Adoptar, visto el resultado del concurso restrin­
gido celebrado al efecto en virtud de acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 21 del corriente, y de confor­
midad con el contenido del acta levantada con motivo del 
examen de los pliegos presentados a dicho concurso, el si­
guiente acuerdo: 

Que se conceda autorización a D. Manuel Feijoo, en 
representación de la Empresa Feijoo Castilla (Circo Ame­
ricano), para ocupar la superficie que precise con sus ins­
talaciones circenses en los terrenos de propiedad municipal 
situados al final de la avenida de Felipe II, resultantes del 
derribo de la antigua plaza de toros, durante el mes de 
mayo próximo con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) La Empresa Feijoo Castilla (Circo Americano) 
realizará la instalación circense de referencia para la pre­
sentación al público del espectáculo que menciona en el 
pliego presentado, durante el mes de mayo próximo, auto­
rizándose a la Alcaldía Presidencia para otorgar la prórroga 
que se solicite por la referida Empresa con ocho días de 
anticipación al término del plazo referido, mediante el pago 
anticipado de la parte alícuota por los días de ampliación 
que corresponda, conforme al canon ofrecido. 

b) Por la Empresa de referencia se procederá a in~ 
gresar previamente en la Caja Municipal la cantidad que 
corresponda con arreglo a los metros cuadrados de la super­
ficie del solar que haya de ocupar con las instalaciones, 
a razón de 13,50 pesetas mensuales, y conforme a la decla­
ración jurada que en el Negociado correspondiente de la 
Administración de Rentas formule en dicho momento. 
Al propio tiempo constituirá una fianza equivalente al im­
porte de un trimestre, conforme se determina en el apar­
tado b) del dictamen aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en 21 del corriente. 
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e) El plazo de un mes que se fija comenzará a con­
tarse desde el día siguiente al en que se le comunique a la 
Empresa concesionaria el acuerdo adoptado, teniendo en 
cuenta que por la tramitación del expediente no ha sido 
posible adoptar una resolución antes del 1 de mayo. 

d) El excelentísimo Ayuntamiento se reserva la facul­
tad de ordenar el desalojo del solar ocupado, aun antes 
del término del período de la concesión, si por cualquier 
circunstancia necesitase disponer del mismo, sin derecho a 
reclamación por parte del concesionario, si bien se le devol­
vería el importe del canon correspondiente a los días que 
faltasen por cumplir. El aviso de desalojo, en tal caso, se 
daría con ocho días de anticipación como mínimo; y 

e) Todas las incidencias a que dé lugar esta concesión, 
por su carácter administrativo, serán sometidas y resuel­
tas por las autoridades y Tribunales administrativos. 

142. Celebrar con D. Livinio Stuick Candela, en su 
calidad de Director gerente de Nueva Plaza de Toros de 
Madrid (S. A.), un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo que regirá durante las 
temporadas de 1954 y 1955, a razón de 65.282,11 pesetas 
por cada corrida de toros, 46.791,54 pesetas por cada novi­
llada y 11.248,95 pesetas por cada corrida nocturna, de 
conformidad con lo que determina el apartado e) del ar­
tículo 708 de la vigente ley de Régimen local, quedando 
exceptuadas del mismo, liquidándose separadamente las en­
tradas de la Venta del Batán y las consumiciones de su 
restaurante y bares, las ventas y consumiciones de la plaza 
de toros Monumental, las corridas extraordinarias que or­
ganicen Corporaciones distintas a la Empresa y cuantos 
festivales o espectáculos tengan lugar en la referida 'plaza, 
quedando responsable subsidiaria la Empresa del abono de 
las cuotas que no satisfagan a la Corporación Municipal las 
entidades subarrendatarias de la plaza; debiendo hacerse 
constar que la variación de precios en más del 10 por 100 
que sobre los percibidos en el año 1953 puedan estable­
cerse en el corriente año, habrán de ser .liquidadas por 
las .diferencias que resulten, a cuyo efecto se practicará 
una liquidación complementaria del concierto antes del 
31 de diciembre de cada año. 

Fomento 

143. Aprobar una propuesta de la Presidencia de la 
Comisión, en el sel)tido de que se informe al excelentísimo 
y reverendísimo señor Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, 
vistas las actuaciones seguidas respecto al caso, que por 
parte del Ayuntamiento nada se opone a que se construyan 
dentro del recinto del actual cementerio de la Archicofradía 
Sacramental de San Justo, situado en la carrera de San 
Isidro, números 44 y 46, los 1.760 nichos, en fondo y late­
rales, en la forma proyectada, y las 1.075 sepulturas, así 
como las edificaciones correspondientes a capilla, oficinas 
y al nuevo acceso, todo conforme a los documentos que ' 
han sido ei1.Viados a la Corporación y que son los mismos 
que lo fueron al excelentísimo señor Gobernador civil y 
Presidente del Consejo Provincial de Sanidad, teniendo en 
cuenta que en el orden sanitario habrán de cumplirse cuan­
tas normas son de rigor, y por otra parte, que las indicadas 
obras, que suponen el aumento de un considerable número 
de sepulturas, vienen en auxilio de las que realiza el Ayun­
tamiento en su necrópolis, escasas ya, dada la densa pobla-
ción actual de la Villa. . 

Cultura 

144. Adquirir, con destino a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Arganzuela, y por un importe de 2.000 
pesetas, una acuarela representativa de la Cabecera del 

~========================~~====~ 

Rastro, con la vista de dicha Tenencia de Alcaldí,a; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata, en armonía con lo infor_ 
mado por la Intervención Municipal, a la partida 621 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

* * * 
145. Expresar al Director del Banco de Crédito Local 

de España, señor Fariña, el agradecimiento de la Corpora­
ción por las facilidades dadas por el mismo a las continuas 
peticiones del Ayuntamiento en orden a la mejor resolución 
de sus problemas económicos, dada su actual situación de 
tesorería. 

146. Se dió cuenta de una carta de la excelentísima 
señora Condesa de Villaverde expresando su agradecimiento 
a la Corporación por el acuerdo de la misma, de 31 de 
marzo último, consignando en acta su sentimiento por la 
muerte de su esposo. 

y se acordó quedar enterada de la referida carta. 
. Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 

de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE ABRIL DE 1954.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieros los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Ga­
rrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cabo de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De 
Juana Movellán, y los Concejales señores Alvarez Malina, 
Campos Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, 
Nido Méndez, Reina de la Muela, Ruiz de Grijalba Avilés 
y Serrabona Bañón.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el In­
terventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 26 de marzo último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.°' Quedar enterado de una comunicación 

del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 5 del corriente, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, de 30 de marzo anterior, por la 
que dicho Ministerio ha acordado ratificar la destitución 
del que fué operario del Matadero D. Emilio Bueno Gon­
zález, con pérdida de todos los derechos, salvo los de carác­
ter pasivo que pudieran corresponderle. 

2.° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 29 de 
marzo último, trasladando una comunicación del Ministe­
rio de la Gobernación, de 26 anterior, por la que dicho 
Ministerio ha acordado, en uso de sus atribuciones y a la 
vista de los informes favorables emitidos en el expediente, 
autorizar al Ayuntamiento para nombrar Concejal h?no­
rario del mismo al excelentísimo señor Alcalde de LIma. 

3.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 14 del corriente, una moción ~e la 
Alcaldía Presidencia proponiendo se autorice el en~JO a 
Burdeos de los tapices góticos propiedad del AyuntamIento 
para que figuren en la Exposición Flandes-España-Portu-
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al que se celebrará en aquella ciudad del 15 de mayo al g , . . d 
31 de julio próximos, teniendo e~ cuenta l~ Importancia e 
dicha Exposición y que los taplc~s mencIOnados, por. su 
'c[ueza histórica, pueden contribUIr a aumentar el relIeve 

n . d b' d de la aportación española a la misma; e len o correr a 
argo de la Alcaldía de Burdeos todos los gastos de seg~ro, 
~ransporte, etc., que puedan originarse, y ser efectuado dicho 
traslado por una casa de absoluta solvencia y competente 
en estos menesteres. 

4.° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del 
corriente, trasladando una resolución de la Dirección Gene­
ral de Administración local, de 5 del indicado mes, por la 
que dicha Dirección General ha ac?rdado d~sestimar la p~­
tición formulada por D. Alfonso Perez IgleSias de ser restl­
tuído al cargo de Director de Cementerios que desempeñó 
con carácter provisional. 

5.° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 de 
marzO último, trasladando una resolución del Ministerio de 
la Gobernación, de 23 anterior, por la que dicho Ministerio 
ha acordado desestimar la solicitud de revisión del expe­
diente de depuración del Bombero, destituíd?, D. Juan .Tasé 
Calero Sánchez. 

6.° Quedar 'enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 30 de marzo anterior, por la que dicho 
Ministerio ha acordado ratificar la destitución del que fué 
Bombero del Servicio contra Incendios D. Lorenzo Rubio 
Suárez, con pérdida de todos los derechos pasivos que pu­
dieran corresponderle. 

7.° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del 
corriente trasladando una resolución del Ministerio de la 
Goberna~ión, de 30 de marzo anterior, por la que dicho 
Ministerio ha acordado ratificar la destitución del que fué 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención D. San­
tiago Ruigómez Adán. 

8.° Quedar enterado del fallo del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 24 de octubre de 1953, 
por el que dicho Tribunal se declara incompetente para co­
nocer de la reclamación promovida por doña Natividad 
García Martín y otros contra el acuerdo municipal, de 
30 de enero de 1953, denegatorio de la petición de que se 
les indemnice con la cantidad de un millón de pesetas por 
los perjuicios producidos en la finca número 8 de la calle 
de Lucio del Valle. 

9.° Adjudicar en definitiva a D. Ma,'{imino Domín­
guez Iglesias, en los precios tipo, el remate de la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle del Comandante 
Fontanes,' celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 12 del corriente. 

10. Adjudicar en definitiva a D. José León Rozalén, 
con la baja del 0,30 por 100 en los precios tipo, el remate 
de la subasta de las obras de pavimentación e instalación de 
tuberías y bocas de riego en las calles de Leizarán y Víctor 
Pereda, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
14 del corriente. 

11. Adjudicar en definitiva a D. Francisco Jiménez 
Delgado, con la baja del 20,38 por 100 en los precios tipo, 
el remate de la subasta de las obras de construcción de 
alcantarillado en la calle de Ramón Saiz, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 14 del corriente. 

12. Adjudicar en definitiva, con la baja del 15,50 por 
100 en los precios tipo, el remate de la subasta de las obras 
de pavimentación del caniino viejo de Leganés, entre las 
calles de Valladolid y Antonia Moreno, celebrada sin pro­
te ta ni reclamación alguna el día 20 del corriente. 

Comisión de Hacienda 

13. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión .Municipal Permanente de 31 de marzo pasado, de una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
"incia fecha 10 de noviembre de 1953, desestimatoria de la 
reclal1~ación promovida por D. Fernando MarÍn Valenzuela 
contra las contribuciones especiales asignadas a la finca nú­
mero 112 de la calle de Hermosilla (garaje Iberia) con mo­
tivo de las obras de renovación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública. 

14. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 14 del corriente, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por la Sociedad General de Edi­
ficación contra el acuerdo del Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 11 de julio de 1953, que 
desestimó la reclamación promovida por dicha entidad con­
tra las cuotas que en concepto de contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 26 de la calle del 
Tambre con motivo de las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada 
vía pública. 

15. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 14 del corriente, en el recurso cOlltencioso­
administrativo interpuesto por D. José María Alférez Ma­
ruri contra el acuerdo del Tribunal Económicoadministrati­
vo de la Provincia, fecha 11 de julio de 1953, que desestimó 
la reclamación promovida por dicho señor contra las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales fueron asig­
nadas a la finca número 19 de la calle del Tambre con 
motivo de las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública. 

Comisión de Fomento 

16. Expropiar a doña María de las Ermitas López 
una parcela de terreno, de 5.763,13 metros cuadrados, ne­
cesaria Dara la amoliación del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de -la Almude"'na, por el precio de 60.000 pesetas, que 
habrá de ser cargo a la partida 657 del vigente presupuesto. 

17. Expropiar a doña Manuela O'N eill Salamanca dos 
parcelas de terreno, de 15.374,26 y 18.442,67 metros cua­
drados, respectivamente, necesarias para la ampliación del 
Cementerio de uestra Señora de la Almudena, por el 
precio de 62.874,26 pesetas, que habrá de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

18. Expropiar a D. Enrique O'Shea Verdes Monte­
negro dos parcelas de terreno, de 15.085,89 metros cua­
drados, necesarias para la ampliación del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, por el precio de pese­
tas 113.144,17, que habrán de ser cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los dos anteriores. 

19. Expropiar a D. Manuel del Olmo Navarro varias 
parcelas de terreno, de 35.497,73 metros cuadrados, nece­
sarias para la ampliación del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, por el precio de 248.484,11 pesetas, 
que habrán de ser cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los 'tres anteriores. 

20. Expropiar a la Compañía Barrio de Osuna (So­
ciedad anónima) una parcela de terreno, de 898 metros 
cuadrados, situada en la carretera de Aragón, por el precio 
de 36.833,96 pesetas, que habrán de ser cargo a la par­
tida 681 del vigente presupuesto. 

21. Expropiar a D. Luis de la Peña Hickman una 
parcela de terreno, de 48,95 metros cuadrados, pertenecien~e 
a la finca número 12 de la calle de la Montera, necesana 
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para el nuevo pasaje entre las calles de Alcalá y Aduana, 
por el precio de 96.800 pesetas, que habrán de ser cargo a 
la partida 678 del vigente presupuesto. 

22. Disponer, de conformidad con los informes téc­
nicos emitidos en el expediente, que se aplique a la finca 
número 140 de la calle de Rodríguez Marín la Ordenan­
za 14 A de la Ciudad Jardín, en sustitución de la 13 bis 
vigente de edificación de doble crujía en altura. 

23. Adoptar, de conformidad con 10 informado por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, los acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con las 
obras del ferrocarril suburbano: 

Primero. La aprobación, con cargo a la partida 24 del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, de un 
gasto de 106.603,59 pesetas a que asciende el importe de 
los honorarios correspondientes a las tasaciones efectuadas 
hasta la fecha de las obras del ferrocarril suburbano que, 
en cumplimiento de 10 dispuesto en el decreto-ley de 10 de 
abril de 1953, pasan al Estado, y cuyo presupuesto de gastos 
ha sido presentado por la Primera Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles, de acuerdo con 10 estable­
cido e~ la vigente instrucción aprobada por Real orden de 
21 de abril de 1910; debiendo librarse la expresada cantidad 
al señor Ingeniero Director de Vías, Circulación y Trans­
portes de este Ayuntamiento, a fin de que se hagan en la 
Pagaduría de la expresada Primera Jefatura los ingresos 
correspondientes. 

Segundo. Que se habilite un crédito de 1.500.000 pe­
setas en el vigente presupuesto ordinario prorrogado, for­
mando una partida, número 698 bis, con un epígrafe que la 
separe de la anterior, denominado "Obras complementarias 
para la entrega del ferrocarril suburbano al Estado", y cuya 
partida, dentro del concepto 17 bis, artículo 3.°, capítulo XI, 
tendrá la siguiente redacción: "Para las obras de carácter 
urgente que sea preciso llevar a cabo en el ferrocarril sub­
urbano hasta el momento de su entrega al Ministerio de 
Obras Públicas, con objeto de no paralizar los trabajos y 
en el concepto de gasto reintegrable." 

Tercero . Que con cargo a este crédito se comience la 
ejecución de las obras que es necesario realizar en la es­
tación de la plaza de España del ferrocarril suburbano, 
comprendidas en los proyectos de infraestructura para la 
instalación de escaleras mecánicas y de ascensores, y en el 
proyecto de túneles gemelos, aprobados por el excelentísimo 
Ayuntamiento en 27 de noviembre y 23 de diciembre últi­
mos, respectivamente. 

Cuarto. Que las obras se adjudiquen directamente, se­
gún lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actua­
ciones el expediente sumario, justificativo de la reconocida 
urgencia de las mismas, que determina el apartado e) del 
número 3.0 del artículo 42 del expresado reglamento; y 

Quinto. Que al amparo de cuanto antecede, la ejecu­
ción de las obras se encomiende a la misma Empresa a 
quien, por acuerdo municipal de 20 de julio de 1951, le 
fueron adjudicadas, mediante la celebración de concurso­
subasta, las obras de infraestructura de la referida estación 
de la plaza de España del ferrocarril suburbano. 

24. Aprobar el presupuesto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para agotamiento del co­
lector axil, trozo sexto, complementario al aprobado en 
18 de marzo de 1949, cuyo importe, de 60.457,55 pesetas, 
habrá de ser cargo a la partida 7.a del presupuesto extra­
ordinario ele 1946, segunda etapa. 

25. Aprobar el presupuesto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la construcción del 
trozo sexto del colector axil, adicional al aprobado en 18 de 
marzo el,e 1949, cuyo importe, de 540.562,46 pesetas, habrá 

de ser cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior. 

26. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para las obras de pavi­
mentación de la Colonia de San Federico, cuyo gasto, de 
324.555,87 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 22 del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa: de­
biendo adjudicarse dichas obras mediante la celebración 
de subasta, conforme a lo determinado en el artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

27. Aprobar el pliego de condiciones y presupuesto 
remitidos por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos para la adquisición de 18.000 lámparas de incande_ 
cencia con destino al alumbrado del Extrarradio, cuyo im­
porte, de 111.560 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 5.a 
del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa ; 
debiendo contratarse dicho suministro, dada la urgencia del 
presupuesto, y al amparo de lo establecido en el número 6.0 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, directamente por la Alcaldía Pre­
sidencia, bien por sí o por delegación. 

28. Aprobar el pliego de condiciones y presupuesto 
remitidos por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos para la adquisición de material eléctrico con destino 
al alumbrado del Extrarradio, cuyo importe, de 291.923,75 
pesetas, habrá de ser cargo a la misma' partida presupues­
taria que se indica en el anterior; debiendo adjudicarse 
dicho suministro por concurso público, dada su cuantía y 
al amparo de lo establecido en el número 3.0 del artículo 37 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

29. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la construcción de 
alcantarillado en las calles de Carlos Aurioles y San Gui­
llermo, cuyo importe, de 155.862,40 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 7.a del presupuesto extraordinario de 
1946, segunda etapa; debiendo adjudicarse dichas obras 
directamente por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por 
delegación, dada la cuantía del presupuesto de contrata y 
teniendo en cuenta 10 establecido en el número 6.° del ar­
tículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

30. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la construcción de 
alcantarillado en la calle de Germán Pérez Carrasco, cuyo 
importe, de 61.815,33 pesetas, habrá de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior ; 
debiendo adjudicarse dichas obras en la misma forma y por 
iguales motivos que se determinan en el precedente. 

31. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para las obras de repa­
ración del .estanque grande de los jardines del Palacio 
Nacional, cuyo importe, de 269.212,22 pesetas, habrá de 
ser cargo a la partida 25 del presupuesto ~'CtraordiJ1ario 
de 1946, primera etapa; debiendo adjudicarse dichas obras 
mediante la celebración de concurso, según lo determinado 
en el número 3.0 del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

32. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, los pliegos 
de condiciones, tanto facultativas como económicoadminis­
trativas, para contratar mediante subasta la adquisición de 
tubos de acero inservible resultantes de la reparación efec­
tuada en la instalación frigorífica del Matadero Municipal. 

33. Quedar entera.do de! auto del Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 19 de enero del co­
rriente año, por e! que se declara caducado el recurso de 
igual naturaleza interpuesto por doña Ceferina Gil de la 
Cruz contra el acuerdo municipal, de 4 de junio de 1952, 
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que declaró en estado de ruma la finca número 17 de la 
caJle de Caunedo. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
iormidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
entencia, fecha 16 de enero del corriente año, dictada por 

:1 Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por D. José Jun­
quera Alvarez contra el acuerdo municipal, de 20 de febrero 
de 1952, que desestimó el recurso de reposición formulado 
contra la declaración de ruina parcial de la finca número 13 
de la calle de la Aduana; y por cuya sentencia se declara 
no haber lugar al recurso de que se trata, absolviéndose a 
la Administración de la demanda formulada. 

35. Quedar enterado del auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo por el que se tiene por 
apartado y desistido a D. Pablo Herranz Iglesias del re­
curso de igual naturaleza interpuesto contra e! acuerdo mu­
nicipal, de 29 de abril de 1953, desestimatorio del recurso 
de reposición entablado contra. el de 5 de noviembre de 1952 
que declaró en estado de ruina la finca número 11 de la 
calle ele Las Mercedes. 

36. Quedar enterado del auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de marzo último, 
por el que se tiene por apartado y desistido a D. Jesús 
ivluñoz F ernández del recurso de igual naturaleza inter­
puesto contra el acuerdo municipal, de 11 de noviembre 
de 1952, por el que se declaró en estado de ruina la finca 
número 7 de la calle de Santa Julia, y el desalojo de las 
habitaciones que ocupaba el recurrente. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia, fecha 21 de noviembre de 1953, dictada por e! 
Tribunal P rovincial de lo .Contenciosoadministrativo en e! 
recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Luciano Ur­
quijo Pangua contra el acuerdo municipal, de 19 de noviem­
bre de 1952, denegatorio de! recurso de reposición entablado 
contra otro, de 3 de octubre del mismo año, que declaró en 
e taelo ele ruina parcial la finca número 13 de la calle de 
la Bola, con vuelta a la de Torija; y por cuya sentencia, 
estimando el recurso de que se trata, se revoca e! acuerdo 
impugnado, declarando en su lugar en estado de ruina total 
el referido edificio. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia, fecha 15 de junio de 1948, dictada por el Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto por D. Julián Alonso Me­
rino y D. Rafael Sanguino Velázquez contra e! acuerdo 
municipal , de 19 de marzo de 1936, que declaró en estado 
de ruina las fincas números 1 y 3 de la calle de San An­
drés; y por cuya sentencia se estima el recurso de que se 
trata, declarándose en su lugar la obligación de realizar 
en las expresadas fincas, con la mayor urgencia posible, las 
obras ele reparación, consolidación y saneamiento que la 
Dirección Técnica municipal estime necesarias, al objeto 
d.e dotar a las mismas de las condiciones de solidez y segu­
ndad que garanticen su normal utilización. 

39. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
macla por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por D. Emilio Bayón Roche y 
otros inquilinos de la finca número 102 de la calle de 
Embajadores contra el acuerdo municipal, de 29 de abril 
el.e 1953, por el que se declaró en estado de ruina la men­
CIonada finca. 

Comisión de Ensanche 

40. Aprobar la propuesta de convenio que remite la 
D~legación del Gobierno en el Canal de Isabel II, en es­
cr:to de 4 de marzo último, mediante el cual e! Ayunta­
mIento adquiere terrenos propiedad de dicha entidad nece-

sarios para el encuentro de la calle de Bravo Murillo, 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali y calle Diago­
nal, a cambio de determinadas prestaciones. 

41. Expropiar a la Congregación de Damas Apostóli­
cas del Sagrado Corazón de Jesús una parcela de terreno, 
de 1.621,61 metros cuadrados, necesaria para la prolonga­
ción de la avenida del General Perón, por e! precio de 
250.000 pesetas, que habrán de ser cargo a la partida 74 
del vigente presupuesto del Ensanche, y que se abonará 
a dicha institución en el momento de la firma de la escri­
tura pública, en la que se acreditarán la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas. 

42. Expropiar a los señores herederos de D. Gregario 
Iturbe dos parcelas de terreno, de 3.107,48 y 197,62 metros 
cuadrados, respectivamente, la primera afectada por la pro­
longación de la avenida del General Perón y la segunda 
por inedificable, por el precio total de 1.010.517 pesetas, 
que habrán de· ser cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, y que le serán abonadas en 
el momento de la escritura pública, en la que se acredi­
tarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

43. Expropiar a D. Angel García Muhiño Quirós el 
hotel de su propiedad señalado con e! número 72 del paseo 
de la Habana, afectado por la prolongación de la avenidéi 
de! General Perón, por el precio de 1.100.000 pesetas, fija­
do en la avenencia celebrada; debiendo ser cargo: en cuan­
to a la cantidad de 942.410 pesetas, a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores, y e! 
resto ,' de 157.590, al depósito constituí do en la Caja Ge­
neral para responder de su incautación, cuyo pago se efec­
tuará en el momento de la firma de la escritura pública, 
en la que se acreditarán la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas, concediéndose al expropiado el aprove­
chamiento de los materiales, para lo cual efectuará el de­
rribo por su cuenta, dejando limpio el solar en el plazo 
que le fije el señor Ingeniero de las obras. 

44. Expropiar a doña Felisa Alvarez Bisbal y a doña 
María de la Concepción y D. Fernando úñez Arenas 
Alvarez la finca de su propiedad sita en la calle del Doctor 
Ramírez, necesaria para la apertura de la prolongación de 
la avenida del General Perón, por el precio de 695.000 pe­
setas, que habrán de ser cargo a la misma partida pr~su­
puestaria que se indica en los dos anteriores en ~anto 
a la cantidad de 553.478 pesetas, y el resto, de 141.522, 
al depósito constituído en la Caja General para responder 
de su incautación, cuyo pago se efectuará en el momento 
de la firma de la escritura pública, en la que se acredi­
tarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas; 
y abonar a D. Juan Or.tiz Martínez, arrendatario de la 
industria de vaquería instalada en. dicha finca, la suma 
de 125.000 pesetas como indemnización por todos concep­
tos por el desalojo de los locales que ocupa, que será cargo 
asimismo a la citada partida presupuestaria, y se hará 
efectiva al interesado en las condiciones que fije el Servi­
cio Contencioso. 

45. Aprobar, accediendo a 10 interesado por D. Luis 
Pérez Mínguez Villota el proyecto remitido por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos para la modifi­
cación del trazado de las calles de Don Quijote y Sancho 
Panza, el cual deberá ser sometido a la aprobación de la 
Comisión de Urbanismo; debiendo cumplirse, con respecto 
a la misma, los trámites legales para su efectividad. 

46. Aprobar, accediendo a lo interesado por D. Ber­
nardo García González el proyecto remitido por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos para la rectifi­
cación de las alineaciones interiores de la finca número 59 
de la calle de Goya, el cual deberá ser sometido a la apro­
bación de la Comisión de Urbanismo; debiendo cumplirse 
los trámites legales para su efectividad. 

47. Aceptar la cesión gratuita ofrecida por D. Victo-
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rino Ranero del Campo de una tubería de su propiedad 
instalada en la carretera de Aragón, 126, hasta la acometida 
de la alcantarilla general, cuya formalización deberá reali­
zarse mediante acta en la que consten los pormenores que 
abarca la misma; debiendo causar baja en el arbitrio de 
ocupación del suelo. 

48. Aprobar e! proyecto remitido por la Inspección 
General d'e los Servicios Técnicos para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la Colonia Albéniz, cuyo im­
porte, de 300.811,20 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 53 elel vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 
adjudicarse dichas obras directamente por la Alcaldía Pre­
sidencia, bien por sí o por delegación, dado el carácter 
urgente de las mismas y al amparo de lo establecido en el 
apartado tercero del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

49. Mostrarse parte como demandado, de conformi­
dad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y ratifi­
cando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
7 del corriente, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por D. Gerardo del Valle Alvira contra el de- , 
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de diciembre 
de 1953, que dispuso el cese de! recurrente en el cargo de 
Profesor interino de la Banda Municipal. 

50. Mostrarse parte como demandado, de conformi­
dad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y ratifi­
cando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
7 del corriente, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 17 de febrero anterior, desestimatorio de! recurso' de 
reposición formulado contra el de 25 de noviembi'e último 
por el que se nombró a D. Ramón Ortiz Farré para ocu­
par la plaza de Jardinero mayor. 

51. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 14 de! corriente, 
en el sumario que se tramita en e! Juzgado de instrucción 
número 4 de los de esta capital por lesiones y daños oca­
sionados al Guardia motorista de Policía Urbana D. Dio­
nisio Sánchez Benito, teniendo en cuenta que, según tasa­
ción efectuada por el Ingeniero Jefe de. Talleres Generales, 
el importe total de dichos daños es de 475 pesetas; sin 
que por ello se renuncie a la indemnización que en su 
día pudiera corresponder al Ayuntamiento. 

52. N o mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 14 del corriente, 
en el sumario que se tramita en el Juzgado de instrucción 
número 7 de los de esta capital, por daños producidos en 
el arbolado de la calle de Sagasta, ocasionados por el auto­
móvil matrícula M-65917, propiedad de D. Jesús Gutié­
rrez Sevillano, teniendo en cuenta la escasa cuantía de 
tales daños que, según tasación efectuada por el Jardinero 
mayor Jefe del Servicio de Parques y Jardines, importa 
985 pesetas, sin que por ello se renuncie a la indemniza­
ción que en su día pudiera corresponder al Ayuntamiento. 

.')3. Mostrarse parte como demandado, de conformi­
dad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y ratifi­
cando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
14 del corriente, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por D. Pedro Rodríguez López contra el acuerdo 
municipal, de 11 de noviembre de 1953, denegatorio de 
su petición de reconocimiento de antigüedad como Practi­
cante numerario de la Beneficencia Municipal. 

54. Mostrarse parte como demandado, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, y ratificando 

acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 14 del co­
rriente, en el recurso contenciosoadministrativo interpue l o 
por D. Juan Ramos Fernández contra el acuerdo municipal 
de 11 de noviembre de 1953, denegatorio de su petición d~ 
reconocimiento de antigüedad como Practicante numerario 
de la Beneficencia Municipal. 

55. Mostrarse parte como demandado, de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, y ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 14 del co­
rriente, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Fernando Campos Bañares y otros dos más contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de marzo 
de 1953, que dispuso la baja de los recurrentes en el cargo 
de Liquidadores del Matadero, que desempeñaban con ca­
rácter interino. 

56. N o mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado ' por el Servicio Contencioso, en el sumari o que Se 
sigue en el Juzgado de instrucción de Alcalá de Henares 
por substracción de diver os efectos del Cantón de Canilla , 
pertenecientes al Servicio de Limpiezas; sin que esto su­
ponga renuncia al ej ercicio de la correspondiente acción 
civil por daños. 

57. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud formulada por D. Manuel Alonso 
Espinós y otros Vigilantes de Arbitrios para que se fije 
como edad para su jubilación la de setenta años. 

Comisión de Abastos 

58. Mostrarse parte como demandado, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, y ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 7 del 
corriente, en los catorce recursos contenciosoadministrativos 
interpuestos por Edificaciones Padilla (S. A.) contra otro 
tantos decretos de la Alcaldía Presidencia por los que se le 
impusieron sanciones de 500 pesetas por no realizar las 
obras a que venía obligada en el Mercado de Nuestra Se­
mora de las Victorias. 

59 y 60. Aprobar, v'¡stas las actas de avenencia firma­
das por los técnicos municipales y por el de Mercados y 
Edificios Públicos (S. A.), Empresa concesionaria del Mer­
cado de Ibiza, así como los informes emitidos, como con­
secuencia de aquéllas, por el Inspector general de los Ser­
vicios Técnicos, las valoraciones de las instalaciones de 
puestos cerrados y puestos abiertos del referido Mercado, 
que figuran en las mencionadas actas. 

61. Aprobar las valoraciones de bancas del Mercado 
de Ibiza, formuladas por la Comisión, y que constan en el 
expediente, que habrán de regir como precios tipo en las 
subastas que se celebrarán para adjudicación de las mis­
mas, yista el acta de avenencia firmada por los técnicos 
municipales y por el de Mercados y Edificios Públicos (So­
ciedad anónima), Empresa concesionaria del Mercado de 
Ibiza, así como el informe emitido, como consecuencia de 
aquélla, por el Inspector general de los Servicios Técnicos. 

62. Aprobar el pliego de condiciones, que figuran en 
el expediente, formulado por la Inspección de Abastos, 
para la adjudicación, mediante subastas restringidas, de 
las bancas del Mercado de Ibiza. 

63. Aprobar el pliego de condiciones, que figura en 
el expediente, formulado por la Inspección de Abastos, 
para la adjudicación, mediante subastas restringidas, de 
dos puestos cerrados en el Mercado de Ibiza. 

64. Convocar nuevo concurso para la construcción y 
explotación de un mercado en la plaza del barrio de User~; 
con sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvlO 
de base en el anterior, declarado desierto. 

65. Adjudicar en definitiva a D. José Mafé Susperre-
gui y a D. Manuel López Younger la constl-ucción y explO¡ 
tación del mercado titulado del Pacífico, con sujeción a 
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pliego de condiciones económicoadministrativas que nglO 
en el concurso público convocado al efecto y a las bases 
formuladas por la Comisión, que figuran en el expediente. 

Comisión de Cultura 

66. Designar al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
D. Luis Calvo Sotelo, para que en representación del 
:\yuntamiento forme parte del Patronato encargado de 
conservar el Monasterio de El Paular. 

67. Conceder al reverendo hermano Ceferino, religio­
so de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, como reco­
nocimi.ento a los servicios prestados a la enseñanza du­
rante los cincuenta y tres años de permanencia en las refe­
ridas Escuelas, la Medalla de Madrid, en su categoría de 
plata. 

Junta Municipal dé Primera Enseñanza 

68. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la A esoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la ·Comisión 
Municipal Permanente de 7 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte en los recursos contenciosoadmi­
nistrativos interpuestos ante el Tribunal Provincial por don 
Luis Sánchez Corral sobre revocación de los acuerdos mu­
nicipales desestimatorios de los recursos de reposición pro­
movidos por dicho señor contra la denegación de su inclu- . 
sión en la nómina de indemnización por casa-habitación. 

Proposición 

69. Se dió cuenta ele una, suscrita por el señor Reina 
de la Muela, interesando ql1e, previos los estudios y aseso­
ramientos técnicos necesarios, se restablezca la Banda o 
Academia de Música en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, con el nombramiento del Profesor competente 
que lleve a efecto esta propuesta. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a estudio de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal. 

ADICION PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

70. Aprobar ·una . moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, teniendo en cuenta que el Consejo de Ministros 
h.a autorizado la hábilitación del oportuno crédito para sa­
tisfacer a la Corporación el importe de la tasación de las 
obras ya liqu idadas del ferrocarril suburbano, cuya tasa­
ción asciende a la suma de 54.434.993,67 üesetas, cantidad 
en la que se hallan incluídas la de 2.09-3.653,59 pesetas 
en concepto del 4 por 100 de las obras ejecutadas y que 
c~rresponde al Fondo A, propone que se abone al Inge­
nIero de Caminos Director de Vías, Circulación y Trans­
portes, con cargo a la partida presupuestaria que determine 
la Intervención, una cantidad que en ningún caso exceda 
de 486.783,31 pesetas, ya que, no obstante su inteligente 
y fructífera labor en dicho proyecto, dejó de percibir el 
l11teresado por hallarse excedente en el AYUlitamiento, pues 
era a la sazón Director ele la Empresa Municipal de Trans­
portes. 

71. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
f~c~a 26 del corriente, en la que, visto el informe del Ser­
VIC.IO Contencioso, propone, dada la importancia de la obra 
~bJeto del concurso-subasta convocado para la ampliación 
Ge la ,calzada en la calle de Cea Bermúdez, entre las de 
u~n:an el Bueno e Isaac Peral, que se admitan las pro­

hoslc:on~s desechadas, con lo que en la próxima subasta 
abra base amplia para proceder a su adjudicación, ya que 

no exIste el obstáculo de haberse ejecutado materialmente 

el acto, ni se ocasiona perjuicio a persona alguna; debiendo. 
quedar en suspenso el acuerdo plenario de 23 de marzo pa­
sado, por razón de conveniencia en orden a los intereses 
municipales. 

72. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, dando cuenta de un informe del Ins­
pector general de los Servicios Técnicos en el que propone 
se rectifique el acuerelo plenario de 26 de febrero último en 
el sentido de considerar válida la subasta celebrada y adju­
dicada definitivamente a D. Emilio Gómez Gómez para las 
obras de reconstrucción de la escuela municipal del barrio 
de El Plantío. 

73. Adjudicar en definitiva a Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.), con la baja del 13,111 por 100 
en los precios tipo, el remate de la subasta para las obras 
de pavimentación, construcción de alcantarillado e instala­
ción de tuberías y bocas· de riego en la calle de Guadalupe. 
entre la avenida de los Toreros y el pasaje de la Funda­
ción, celebrada sin protesta ni reclamación alguna .el día 
23 del corriente. 

Comisión de Hacienda 

74 y 75. Aprobar las Memorias de las operaciones efec­
tuadas durante los ejercicios de 1952 y 1953 por la Junta 
administradora de la Caja de Amortización de la Deucla 
pública municipal, remitidas por la Intervención de Fondos; 
debiendo darse cumplimiento a los requisitos determinados 
en el artículo 10 del reglamento de la mencionada Caja. 

76. Interponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo ele 
la ProvinCia, fecha 26 de noviembre de 1953, que estimó en 
parte la reclamación promovida por D. Lorenzo, doña An­
gela y D. Julio Muñoz Baltueña sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de la finca 
número 115 de la calle de Toledo. 

77. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 17 de noviembre de 1953, que estimó la 
reclamación promovida por la entidad Fi.ncas y Propiecla­
des (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de una finca sita en el camino de 
Pozuelo y carretera de Carabanchel (Carabanchel Bajo). 

78. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo C011-

tra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 17 de noviembre de 1953, que estimó la 
reclamación promovida por D. Hermenegildo Justo Sego­
via Martínez sobre exacción del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de la finca número 29 de la 
calle de la Luna. 

79. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Domingo Rodríguez Vila contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
22 de mayo de 1953, que desestimó la reclamación promo­
vida por el mismo sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 50 de 
la calle ele Donoso Cortés. 

80. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por doña Mercedes y doña Enriqueta Pereantón Pascual 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
ele la Provincia, fecha 6 de junio de 1953, que desestimó 
su reclamación sobre exacción de derechos por alcantari­
llado correspondientes a la finca número 3 de la plaza de 
Vázquez de Mella. 
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81. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por la entidad Compañía Hispana (S. A.) contra la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de abril de 1953, que desestimó la reclamación 
promovida por dicha Sociedad sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 70. 

82. Desistir, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por el Ayuntamiento, en grado de apelación, ante 
la Sala 3.a del Tribunal Supremo contra la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de la misma jurisdicción que 
desestimó el recurso entablado por la Corporación Municipal 
contra la resolución del Tribunal Económicoadl11inistrativo 
de la Provincia, fecha 12 de febrero de 1952, que revocó el 
acuerdo municipal desestimatorio de la exención de pago 
de derechos de licencia de apertura solicitada por D. Dio­
nisio Martín Fernández a favor de su esposa, doña Ovidia 
Hernández Martín, en relación con un establecimiento de 
ultramarinos en la calle de los Pinos Alta, de Chamartín 
de la Rosa. 

83. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 26 de noviembre de 1953, que estimó la recla­
mación promovida por doña Purificación Balaguer Bunes 
contra el acta practicada por la Inspección del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo relacionada con la exac­
ción del referido impuesto por el establecimiento de su pro­
piedad sito en la calle de la Montera, 45, denominado Granja 
La Mallorquina, en el sentido de ordenar la anulación de la 
liquidación girada y su sustitución por otra con el único 
recargo del 10 por 100 reglamentario. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 24 de octubre de 1953, que estimó la recla­
mación promovida por D . Manuel García Sánchez sobre 
exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
correspondiente a la taberna sita en la calle de El Toboso, 
número 13, y por el período comprendido desde elide 
marzo al 31 de agosto de 1952, en el sentido de ordenar la 
anulación de la liquidación que se practicó con el 'recargo del 
20 por 100, sustituyéndola por otra en la que se le aplique 
el del 10 por 100 señalado para las actas de invitación. 

85 . Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de noviembre de 1953, que estimó la recla­
mación promovida por D. Eduardo Moreno Caballero sobre 
exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
correspondiente a su establecimiento denominado Café Bal­
boa, de la calle de Alcalá, 125, en el sentido de ordenar la 
anulación de la liquidación que se practicó con el recargo 
del 20 por 100, sustituyéndola por otra en la que se le 
aplique el del 10 !)or 100 señalado para las actas de invi­
tación. 

86. Acatar y cumplir en sus propios térrninos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso; la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de noviembre de 1953, que estimó la re­
clamación promovida por D. José del Valle García sobre 
exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
correspondiente a su establecimiento denominado Café Va­
rela, de la calle de Preciados, 37, en el sentido de ordenar 
la anulación de la liquidación practicada, girándose en sus­
titución otra en la que se aplique el recargo del 10 por 100 
reglamentario para las actas de invitación solamente sobre 
las diferencias entre el importe de las liquidaciones presen-

= 
:adas por el recurrente ante la Corporación y la resultante 
del acta. 

87. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de noviembre de 1953, que estimó la recla­
mación promovida por D. Isidoro del Alamo Vicente sobre 
exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
correspondiente a su establecimiento de la calle de Fuenca­
rral, 5, Cafetería La Telefónica, en el sentido de ordenar 
la anulación de la liquidación que se practicó con el recargo 
del 20 por 100, sustituyéndola por otra en la que se aplique 
el del 10 por 100 señalado para las actas de invitación. 

88. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 8 de octubre de .1953, que estimó la recla­
mación promovida por D. Miguel Pérez Rodríguez sobre 
exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
contra las actas que fueron levantadas, como concesionario 
de los bares de la plaza de toros, por el impuesto sobre 
'consumos y servicios de íujo, ,con ocasión de distinta~ no­
villadas celebradas, en el sentido de anular el acta de cons­
tancia practicada por el Servicio de Contrainspección, asi 
como todas las diligencias ulteriores, y por consigu iente, la 
liquidación derivada de la misma y la multa del 100 por 100 
impuesta, confirmando en todos sus extremos las actas de 
invitación. 

89. Acatar y cumplír en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 17 de diciembre de 1953, que estimó en parte 
la reclamación promovida por D. Manuel Feltre Segovia 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de 
lujo correspondiente a la cafetería denominada La Polar, 
sita en la calle del General Mola, 8, en el sentido de ordenar 
la anulación de la liquidación impugnada, practicándose otra 
en sustitución sobre una base impositiva de 10.900 pesetas. 

90 y 91. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fechas 10 de diciembre de 1953, que estima­
ron las reclamaciones promovidas por D. Faustino Gómez 
Peña sobre exacción elel impuesto de consumos y servicios 
de lujo por el período de marzo a junio de 1951 y enero y 
febrero de 1952, respectivamente, en relación con el café 
denominado San Isidro, de la calle de Toledo, 32, en el 
sentido de ordenar la anulación qe las liquidaciones prac­
ticadas con el recargo del 20 por 100, sustituyéndolas por 
otras a las que habrá de aplicársele el del 10 por 100 seña­
lado para las actas ele invitación. 

92. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de noviembre de 1953, dictada en la recla­
mación promovida por Filmófono (S. A.) sobre exacción 
elel impuesto de consumos y servicios de lujo correspon­
diente a las variaciones de precios en las localidades de los 
cinematógrafos ele su propiedad, en el sentido de ordenar 
la anulación ele la liquidación practicada con el recargo del 
20 por 100, sustituyéndola por otra a la que habrá de a.~h­
carse ellO por 100 señalado para las actas de invitaclOn. 

93. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 30 de noviembre de 1953, que estimó la recla­
mación promovida por D. Luis Lantero Belaúnde sobre 
exacción del arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 6 de la calle del Encinar, antes de 
la Cuesta, 38, en el sentido de anular la liquidación impug-
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nada, que deberá sustituirse por otra referida al período 
siguiente al de la fecha de la compra, es decir, desde el 
1 de octubre de 1947 hasta el 31 de diciembre de 1949. 

94. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
{oflnidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 10 de noviembre de 1953, en la reclamación 
promovida por D. José María Sanchís Sancho sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de un solar sito en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 3, en el sentido de ordenar la anulación de la liqui­
dación practicada, que deberá ser sustituída por otra en la 
que el valor actual habrá de determinarse por el precio 
escriturado, del que se deducirá el de las edificaciones exis­
tentes, cuya diferencia habrá de constituir el valor actual 
del período impositivo. 

95. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 17 de diciembre de 1953, que estimó la recla­
mación promovida por la Sociedad Española de Construc-· 
ción N aval sobre exacción del arbitrio de plus valía por la 
transmisión de un solar sito en el camino de la Cuerda o 
Vicálvaro, en el sentido de declarar exenta del pago del 
arbitrio la transmisión de que se trata, y ordenar la anula­
ción de la liquidación correspondiente. 

96. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de diciembre de 1953, que estimó la recla­
mación promovida por D. Tiburcio Iglesias Cq.visa sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar sito en la calle de Sallaberry, 4 
provisional, en el sentido de anular la liquidación practi­
cada, que deberá sustituirse por otra sin recargo alguno. 

97. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 17 de diciembre de 1953, que estimó en parte 
la reclamación promovida por D. Valentín Yunquera Lo­
zano sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un solar sito en la calle de 
Ponzano, 37, en el sentido de ordenar la anulación de la 
liquidación impugnada, que deberá ser sustituí da por otra 
para cada heredero. 

98. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría .T urídica, recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 17 de noviembre de 1953, que estimó la 
reclamación promovida por D. Guillermo Hortal López 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a 
la transmisión de la mitad de la finca número 3 de la plaza 
de Santa Cruz. -

99. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 17 de noviembre de 1953, que estimó la 
reclamación promovida por D. Gregorio Francisco Gervás 
Cabrero sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 38 de la 
avenida del Valle. 

100. Aprobar, de conformidad con las propuestas de 
los señores Soler y Torres Garrido y con los informes emi­
ti~os al efecto, las fórmulas que se determinan en el expe­
diente y que -han de regir para el fraccionamiento de pago 
de las cuotas que en concepto de contribuciones especiales 
Se asignan a las fincas afectadas por las obras de urbaniza­
ción que el Ayuntamiento ejecuta en las vías públicas, com­
prendidas las de los términos municipales recientemente 
anexionados. 

101. Aprobar la cuenta de gastos e ingresos formulada 
por la Administración de Rentas y Exacciones por las sus­
cripciones domiciliarias del BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID durante el segundo semestre de 1953, que 
arroja un saldo a favor de la Corporación de 6.970 pesetas, 
ingresadas oportunamente en fondos municipales. 

102. Reconocer a favor de Hidráulica Santillana (So­
ciedad anónima) un crédito de 38.595,74 pesetas, importe 
total de las facturas por suministro de agua a las fuentes 
públicas de los barrios de Tetuán de las Victorias y Cha­
martín de la Rosa durante el año 1952; debiendo ser cargo 
dicha suma al capítulo 1, artículo 4.°, del vigente presu­
puesto. 

Comisión de Fomento 

103. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la desecación y 
saneamiento de charcas en la Casa de Campo, cuyo importe, 
de 129.859,14 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 25 del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; debien­
do, dada la cuantía de dicho proyecto, y al amparo de 10 
establecido en el número 6.° del artículo 41 del vigente 
reglamento, adjudicarse dichas obras directamente por la 
Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

104. Disponer, visto el escrito formulado por el Con­
sejo de Administración de la Canalización del Manzanares 
y la ponencia emitida por el señor Torres Garrido, la con­
cesión, con estricta sujeción a las bases aprobadas en sesión 
plenaria de 5 de diciembre de 1941, salvo en 10 relativo a 
la celebración del concurso, ya que se trata de que los 
puestos instalados lo sean con las condiciones de ornato 
debidas a la obra realizada, de licencia de quioscos a los 
puestos de carácter permanente instalados en las márgenes 
del río, siempre que los interesados acrediten estar en po­
sesión del oportuno cartón y al corriente en el pago del 
mismo; debiendo verificarse la construcción de los quioscos 
con arreglo al modelo aprobado por el Ayuntamiento, cuyo 
emplazamiento será el que fije el citado Consejo de Admi­
nistración, de acuerdo con la Inspección de los Servicios 
Técnicos Municipales, previo informe de la Dirección · de 
Urbanismo. 

105. Conceder a doña Isabel Rodríguez Porrero, visto 
que no existe inconveniente por parte de los Servicios Téc­
nicos Municipales, autorización para que construya y ex­
plote un quiosco destinado a la venta de lotería en la calle 
de Joaquín García Morato, con vuelta a la de Bravo Mu­
rillo, teniendo en cuenta que esta señora posee la oportuna 
credencial de la Administración General de Loterías para 
dicha instalación. 

106. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría .T urÍdica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por D. Francisco Paradela Fernández 
contra el acuerdo municipal, de 21 de enero del corriente 
año, desestimatorio del recurso de reposición entablado por 
el mismo contra otro de fecha 2 de noviembre de 1953 que 
denegó la licencia de apertura solicitada para carnicería en 
la calle del General Lacy, 7. 

107. N o mostrarse parte, de conformidad con lo in­
formado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por D. Emilio Bustamante López 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de 
noviembre de 1953, denegatorio de la licencia de apertlua 
solicitada para establecimiento de ultramarinos en la calle 
de Aries, 2 (Barajas). 

108. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 in­
formado por la Asesoría Jurídica, en el recurso interpuesto 
por doña Amelia Maes Domínguez contra el decreto de la 
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Alcaldía Presidencia, fecha 24 de noviembre de 1953, dene­
gatorio de la licencia de apertura solicitada para tienda de 
comestibles, como ampliación de venta de frutos secos, en 
la calle de Jaime Vera, 8. 

109. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, fecha 27 de septiembre de 1953, dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Ruperto de 
Roa Meda contra el acuerdo municipal, de 10 de enero 
de 1946, denegatorio de la licencia de apertura solicitada 
para despacho de leche con establo en lá calle del Amparo, 
número 29; Y por cuya sentencia, desestimando la demanda, 
se confirma el acuerdo impugnado, y se ordena que por la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa se obligue 
al recurrente a desalojar las reses que existan estabuladas, 
y a que ~e le conceda, por 10 que respecta al despacho de 
leche, el cambio de nombre, siempre que por el interesado 
se proceda a realizar las obras que indican los técnicos mu­
nicipales para que el local reúna las debidas condiciones . 

110. Quedar enterado del auto, fecha 11 de marzo úl­
timo, dictado por el Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, por el que se declara caducado el recurso 
de igual naturaleza interpuesto por doña Olalla Carmona 
Rodríguez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 de junio de 1953, denegatorio de la licencia de 
apertura solicitada para tienda de comestibles en la calle 
de Zurita, 41, por lo que deberá estarse a lo dispuesto en 
el decreto impugnado, y en su virtud, notificarse a la recu­
rrente y a la Tenencia de Alcaldía respectiva para que 
proceda a la inmediata suspensión del ejercicio de la in­
dustria. 

ADIcrON SEGUNDA 

Asunto al despacho de oficio 

11 1. Quedar enterado de dos comunicaciones del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 
22 del corriente, trasladando otras tantas resoluciones del 
Ministerio de la Gobernación, de 14 del anterior, por las 
que se desestiman las solicitudes de revisión de los expe­
dientes de depuración promovidas por los Guardias del 
Cuerpo de Policía Urbana, destituí dos, D . Mariano Ara­
gonés Cercadillo y D. Tomás Rodelgo Ocaña, teniendo en 
cuenta que no han sido desvirtuados los cargos imputados 
a los mismos, por lo que no concurren ninguna de las cir­
cunstancias a que se refieren los artículos 9.° y 13 de la 
orden ministerial de 12 de marzo de 1939, que pudieran 
aconsejar la revisión interesada. 

Comisión de Hacienda 

112. Aprobar la propuesta que con fecha 27 del co­
rriente ha sido formulada por la Alcaldía Presidencia, rela­
cionada con la construcción de cuatro grupos de viviendas 
en Vallecas, por un total importe' de 14.322.798,74 pesetas, 
y que, dando un carácter oficial a las gestiones comenzadas 
respecto a la financiación de dicha construcción por medio 
de un crédito en trámite de concesión por el Instituto de 
Reconstrucción, se acepte en principio el crédito necesario 
para realizar las obras, y la inclusión en los presupuestos 
ordinarios para el pago de las correspondientes anualidades 
e intereses para su cancelación, autorizándose además a la 
Alcaldía Presidencia para que continúe las gestiones nece­
sarias hasta concretar el crédito de referencia y las condi­
ciones que han de ser estipuladas en su desarrollo, aunque 
será preciso que, una vez concretada la operación, y previo 
el informe reglamentario de la Intervención Municipal, se 
ratifiquen definitivamente por la Corporación los convenios 
necesarios para la realización de la operación de crédito de 
referencia. 

113. Disponel'; como resultado del concurso celebrado 

al efecto, y ratificando propuesta de la Comisión de Policía 
Urbana, la adquisición de la casa Magirus de un coche es­
pecial de emergencia, tipo R. K. Vv., con destino al Servi­
cio contra Incendios, con las características indicadas en la 
propuesta formulada por dicha casa, y que la cantidad de 
1.200.000 pesetas en que se ha cifrado su importe tenga la 
siguiente aplicación presupuestaria: 515.140 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, 
y la diferencia, de 684.860 pesetas, con aplicación a la con-
ignación de 1.000.000 de pesetas figurada para el expresado 

Servicio en el vigente presupuesto ordinario de gastos. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

114. Adjudicar a la casa Renault, en vista ele los clis­
tintos informes emitidos en el expediente, tanto técnicos 
como de Secretaría y de Intervención, así como de la Po­
nencia nombrada al efecto, el suministro de cuatro ambu­
lancias, tipo hospital, a 129.900 pesetas cada una, y siete 
de tipo medical,a 61.750 pesetas por unidad, de las carac­
terísticas señaladas en su proposición y con destino a la 
asistencia sanitaria domiciliaria, por considerarse la adqui­
sición, dada su urgencia, como directa; debienelo ser cargo 
el importe total que ello representa a la partida 318 del 
presupuesto de 1953, prorrogaelo. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

115. Di poner, vista la valoración efectuada por la 
Comisión especial mixta creada al efecto, aceptada por la 
Alcaldía Presidencia y por el ilustrísimo señor Director del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y aprobada que ha sido 
por el Consejo de Ministros en 26 ele marzo último, que 
se proceda a la formalización de las escrituras públicas de 
transmisión de las viviendas afectadas por el decreto-ley 
de 10 de abril ele 1953, y que seguidamente se relacionan: 

Grupo de la calle del Ferrocarril, 5.953.020,49 pesetas. 
Grupo ele la calle de Florestán Aguilar, con vuelta a 

la ele Cartagena, 21.195.788,67 pesetas. 
Bloque de la avenida de los Toreros, con vuelta a las 

calles de Francisco Santos y Nuestra Señora ele Guadalupe, 
25.740.389,29 pesetas. 

Grupo de la Colonia La Dehesilla, 12.398.117,91 pe­
setas. 

Grupo de la Colonia San Vicente, 1.522.766,73 pesetas. 
Bloque de las ca:lles de Bravo Murillo y Pinos Alta, 

5.340.193,22 pesetas. 
Bloque de la calle del Duque del I nfantando, pesetas 

3.352.904,55. 
Colonia de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, pe­

setas 18.336.982,84. 
Colonia de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro (am­

pliación), 51.719.086,12 pesetas. 
Colonia El Tercio y El Terol, 46.433.494,72 pesetas. 
Los grupos y bloques relacionados tienen el valor total, 

como ca~tidad <invertida por la Corporación Municipal, de 
191.992.744,54 pesetas; pero de .esta suma adeuda el Ayun­
tamiento, por préstamos, anticipos e intereses fraccionarios, 
132.489.880,77 pesetas en 1 de enero del corriente año, re­
sultando, pues, un saldo a favor de la Corporación Muni­
cipal de 59.502.863,77 pesetas, menos los devengos poste­
riores a la referida fecha de 1 de enero último. 

116. Adquirir de la Compañía Madrileña de Urbani­
zación la parcela de su propiedad, con una superficie de 
5.136 metros cuadrados, afectada por la construcción del 
poblado Virgen del Rosario, en el barrio de ValIecas, cuyo 
importe, de 158.764 pesetas, a razón de 30,91 pesetas metro 
cuadrado, habrá de ser cargo a la partida 85 del vigente 
presupuesto del Patronato. 

117. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex-
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presan, vista I~ .comunicación que nue:,~mente. dirige el 
Instituto de Credlto para la ReconstrucclOn NaclOnal para 
que la Corporación regularice la anormal situación creada 
al no darse cumplimiento a las obligaciones impuestas por 
la subrogación de los derechos y obligaciones contraídos 
por la Sociedad anónima Martosán con dicho Instituto, con 
motivo del préstamo que se le había hecho para la construc­
ción de la Colonia municipal José Antonio Girón, cuya obli­
gación dimana también del acuerdo plenario de 29 de junio 
de 1949: . 

Primero. Que se comunique al Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional el acuerdo antes indicado, 
del día 29 de junio de 1949" y en virtud del cual se acordó 
adquirir los terrenos y obras de construcción de viviendas 
acogidas a los beneficios de la ley de 25 de noviembre 
de 1944 que la Inmobiliaria Martosán (S. A.) poseía en la 
carretera de Extremadura, y en cuyo acuerdo se determi­
naba que el excelentísimo Ayuntamiento se subrogaba todos 
los derechos y obligaciones dimanantes de la concesión de 
bonificables que en favor de las obras habían sido otorgados 
por la Junta Nacional del Paro y como prestatario del Ins­
tituto de Crédito para la Reconstrucción N aciana!. 

Segundo. Que como consecuencia del anterior acuer­
do, se proceda a formalizar con el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional la oportuna escritura de prés­
tamo por la cantidad de 3.268.231 pesetas que había entre­
gado a la Sociedad anónima Martosán para la reconstruc­
ción antes mencionada, y que se detrajo por este Patronato 
a dicha Sociedad cuando se formalizó con la misma la trans­
misión de derechos. Dicha suma podrá ser en su día can­
celada, bien en los plazos que se fije por el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, o en su totalidad 
cuando se llegue a dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
decreto-ley de 10 de abril de 1953 por el que se autoriza 
al Ayuntamiento para la venta al Instituto Nacional de la 
Vivienda de las casas que constituyen las Colonias muni­
cipales; y 

Tercero. Que por el Patronato Municipal de la Vi­
vienda, y con cargo a los fondos que administra, se proceda 
a la entrega al Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional de la cantidad de 806.341,37 pesetas, importe del 
4 por 100 a satisfacer a dicho Instituto por los intereses del 
préstamo a que antes se alude, y por último, que se proceda 
también por dicho Patronato, y con cargo a los fondos 
propios, a depositar en el referido Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional la cantidad de 10.000 pesetas 
para los gastos que puedan producirse por el procedimiento 
que ante los Tribunales de Justicia ha presentado el mismo 
por incumplimiento del compromiso contraído por el Ayun­
tamiento. 

Proposición 

118. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Ruiz 
de Grij alba, interesando se concedan quinientas nuevas 
licencias de taxímetros antes del 31 de diciembre del co­
rriente año, y que todos los automóviles de esta clase lleven, 
como en Barcelona, el número de su licencia en la porte­
zuela del carrua i e. 

y se acordó· tomar en consideración, con el voto en 
contra del señor Moreno Ruiz, la anterior proposición, y 
que pase a estudio de la Comisión de Policía Urbana. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

119. Quedar enterado de una comunicación de la Co­
l1lisaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 
sus alrededores, fecha 29 del corriente, participando que la 
Comisión de Urbanismo, en sesión celebrada el día 28 de 
dicho mes, acordó, dada cuenta nuevamente del expediente 

promovido por los señores Otamendi relativo a la construc­
ción de un edificio de altura en la calle de la Princesa, con 
vuelta a la plaza de España, y después de un detenido exa­
men del proyecto presentado, autorizar en principio dicha 
construcción, si bien señalando determinadas condiciones 
que deberán imponerse a los propietarios respecto al aspecto 
estético del inmueble y al problema de la circulación en las 
vías donde ha de emplazarse, sobre cuyas condiciones emi­
tirá informe la Dirección Técnica de la Comisaría en una 
de las próximas sesiones que hayan de celebrarse. 

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para la reconstrucción del muro de cerramiento del solar 
ele propiedad municipal sito en la calle de San Leonardo, 
con vuelta a la de la Princesa, y que el presupuesto de estas 
obras, que asciende a la suma de 6.984,64 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 17 del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación); debiendo autorizarse a dicha Alcaldía 
para que, bien directamente o por delegación, lleve a cabo 
la ad judicación de estas obras, y pasar el expediente, una 
vez ad judicadas, y para dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, al Negociado de Subastas. 

121. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para ad­
judicar mediante subasta las obras de construcción de se­
pulturas de diversas clases en el Cementerio de ValIecas, y 
que, al amparo de lo establecido en el artículo 19 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
se reduzcan a la mitad, en razón a la urgencia del caso, 
los plazos de convocatoria para la licitación. 

122. Aprobar una moción de la Alcaldía PresidencÍa 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para con­
tratar mediante subasta las obras de instalación de la esca­
lera del antiguo hospital de la Latina en la Hemeroteca 
Municipal, y que, al amparo de 10 establecido en el artícu­
lo 19 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, se reduzcan a la mitad, en razón a la 
urgencia del caso, los plazos de convocatoria para la lici­
tación . 

123. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para la 
ampliación de! Cementerio Municipal de Carabanchel Alto, 
construcción de sepulturas de diversas clases y muro de 
cerramiento, y que, en razón a la urgencia del caso, y al 
amparo de 10 establecido en el artículo 19 elel vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, se 
reduzcan a la mitad los plazos de convocatoria para la lici­
tación. 

124. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción, de conformidad con la Dirección 
de la Escuela Madrileña de Cerámica de la Moncloa, de los 
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
que hasta el día de la fecha no se ha publicado el anuncio 
de la convocatoria, en virtud ele acuerdo de 30 de septiem­
bre del pasado año, para proveer cinco Auxiliarías con des­
tino a dicha Escuela, y que en 7 de octubre de dicho año 
ha quedado vacante, por jubilación de quien la desempeñaba, 
la plaza de Profesora de Encaje de bolillos y aguja: 

Primero. Rectificar e! acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 29 de mayo de 1953, en el sentido de convocar concurso­
oposición para proveer las cuatro Auxiliarías, con destino a 
la Escuela Madrileña ele Cerámica de la Moncloa, que se 
expresan a continuación, con arreglo a las bases que figu­
ran en el expediente y que se publicarán en e! momento 
oportuno: 
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Una Auxiliaría de la enseñanza de Pintura a la acua­
rela, de carácter decorativo. 

Una Auxiliaría de la enseñanza de Proyectos orna­
mentales. 

Una Auxiliaría del Servicio de Almacén de primeras 
materias y bocetos; y 

Una Auxiliaría de la enseñanza de Pintura sobre por­
celana; y 

Segundo. Que la plaza de Profesora de Encaje de 
bolillos y aguja y la Auxiliaría de la enseñanza Material 
y prácticas de Laboratorio sean provistas por contrato, en 
la forma que establece el artículo 8.°-2 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

125. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, por el que, visto lo establecido en el 
artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, referente a las condiciones generales para ingre­
sar al servicio de la Admin;stración, en el que no se exige 
la residencia obligatoria en esta capital, como igualmente 
la disposición final del citado reglamento, por la que quedan 
derogadas todas las anteriores' disposiciones reglamentarias 
relativas a los funcionarios, propone que quede anulado el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 4 de mayo de 1951, 
por el que se exigía estar empadronado en Madrid dos años 
para ocupar plazas por concurso-oposición y cinco años para 
las de libre provisión por la Alcal~ía. 

Comisión de Hacienda 

126. Abonar a los Vigilantes de Arbitrios, teniendo 
en cuenta lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 29 de 
mayo de 1953, como consecuencia del fallo recaído en el 
recurso contenciosoadministrativo formulado por dicho per­
sonal, las diferencias de sueldo por variación del haber ini­
cial, a medida que vayan preparándose las liquidaciones 
respectivas, con cargo, en armonía cori lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y a la par­
tida 163 del presupuesto de 1953, prorrogado, que se en­
cuentra vigente en la actualidad. 

127. Incrementar, previos los requisitos reglamenta­
rios, la partida 118 del vigente presupuesto, qt]e es el 
prorrogado de 1953, para pago de los jornales del personal 
temporero del Matadero, en la cantidad de 125.000 pesetas, 
detrayendo dicha suma de la partida 115 del mismo presu­
puesto. 

128. Disponer, a la vista de 10 informado por la In­
tervención Municipal, y teniendo en cuenta que el artícu­
lo 41, apartado sexto, del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Haciendas locales fija como límite máximo 
para las adquisiciones directas la cifra de 150.000 pesetas, 
el gasto de esta suma, con cargo al concepto 17 del presu­
puesto ' extraordinario de 1941 (ampliación), para la adqui­
sición de catorce caballos a fin de reponer las bajas ocu­
rridas en los que componen el Escuadrón de la Guardia 
Municipal; debiendo unirse previamente las ofertas y la 
valoración de los caballos que se proyecta adquirir. 

129. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 21 del corriente, de la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 10. de diciembre de 1953, que desestimó la 
reclamación promovida por D. Miguel Agustí Elgueró con­
tra el acuerdo municipal, de 13 de octubre de 1950, relativo 
a la aplicación de las contribuciones especiales asignadas a 
la finca número 62 moderno de la calle de Modesto Lafuente 
con motivo de las obras de renovación del pavimento y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública. 

130. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 21 del corriente, de la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro-

vincia, fecha 30 de noviembre de 1953, que desestimó la 
reclamación promovida por D. Modesto Azurmendi Mu­
niáin contra el acuerdo municipal, de 1 de julio de 1949, 
relativo a la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 39 de la calle Mayor, con 
vuelta a la del Siete de Julio, 1, con motivo de las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la expresada vía pública . 

131. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
y ratificando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de esta fecha, ·la resolución del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 13 de noviembre de 1951, 
que estimó la reclamación promovida por la Sociedad Agrí­
cola Saudade contra la exacción por contribuciones espe­
ciales asignadas a la finca número 8 de la plaza de Luca 
de Tena con motivo de las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, en el sentido de declarar que dicha Sociedad 
no viene obligada al pago de tales cuotas. 

132. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de esta misma fecha, de una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 17 de octubre de 1953, que desestimó la re­
clamación promovida por la Sociedad Protectora de los 
Niños contra la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca de su propiedad, sita en la calle de 
Velázquez, sin número, con motivo de las obras de reno­
vación del pavimento y aceras ejecutadas PClr el Ayunta­
miento en la expresada vía pública. 

Comisión de Ensanche 

133. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
aprobación de un proyecto, importante 149.000 pesetas, con 
cargo a la partida 49 del vigente presupuesto del Ensanche, 
para dar comienzo a las obras de construcción de alcan­
tarillado en la prolongación del paseo de Santa María de 
la Cabeza, entre el puente de los Héroes del Alcázar y la 
avenida de Puerta Bonita; debiendo, al amparo de 10 dis­
puesto en el apartado sexto del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicarse las obras directamente por la Alcaldía Presi­
dencia, bien por sí o por delegación. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen; sin perjuicio de que el Ayuntamiento Pleno, en 
la próxima reunión, previo informe de la Intervención Mu­
nicipal, apruebe en su totalidad el proyecto de las obras de 
que se trata. 

* * * 
134. Desistir, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­

nicipal Permanente de 24 de marzo último, de la apelación 
interpuesta por el Ayuntamiento contra la sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo dic­
tada en el recurso promovido por los Auxiliares recorre­
dores de Calas contra la desestimación de su reclamación 
de que les fuera asignado el sueldo mínimo de 8.000 pese­
tas; debiendo a tal fin darse las órdenes oportunas al Servi­
cio correspondiente. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Secretaría General 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de febrero 
último, acordó anunciar concurso para contratar la construcción y 

explotación de . restaurantes de verano en distintos jardines de la ca- -
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pital, excepto el situado en la plaza de la Villa de París, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse propo iciones. de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consig­
nado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal 
la cantidad equivalente al importe de un semestre del canon anual 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con los sellos mu­
nicipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que 
comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Policía Urbana para su propuesta de adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se _anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de marzo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de construcción y explotación del Mercado de Barceló, sito entre 
las calles de Barceló, Mejía Lequerica y Beneficencia, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6a , aumentado 

. en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consig­
nado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal 
la cantidad de 25.000 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales eSl)eciales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es-

tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Abastos para su propuesta de adjudicación. 

El canon que vendrá obligado a satisfacer el adj udicatario no 
será inferior al 5 por 100 del importe de la recaudación que por 
todos los conceptos se obtenga. 

Independientemente del canon determinado anteriormente, el 
Ayuntamiento percibirá del concesionario del Mercado otro canon, 
según se especifica en la base quinta. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adj udicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
--SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el arrendamiento, por un período de cinco años, del 
edificio de la Oficina Subalterna de Arbitrios de la Dehesa de la 
Villa para instalación y explotación de servicios de bar con freiduría. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del exceletltísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán' por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de un grupo escolar en el 
antiguo Matadero de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de abril de 1954.-El Secretario general, JU~N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid



378 BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE UADRID 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlon de 
26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de reforma y ampliación del grupo escolar 
emplazado en el barrio del Progreso, de Carabanchel Bajo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del exccJentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábile siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuanta reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados 110 habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de abril de 1954.-EI Secretario gene~al, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El e. .. xcelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de reforma y ampliación en el grupo escolar 
José· Antonio, emplazado en el kilómetro número 10 de la carretera 
de Francia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez· de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no babrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de un grupo escolar en la 
calle de España (Chamartín de la Rosa). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocbo días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya. lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de un gru!)o escolar en la 
calle del Marqués de Viana, entre las de Andrea Puch y Matadero. 

Los ex!)resados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolelin Ofi!;ial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 

antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­

rior subasta anunciada para contratar las obras de pavimentación 
de la calle de Bravo Murillo, entre la de Aníbal y la avenida del 
Generalísimo, cuyo presupuesto de contrata es de 1.818.590,49 pese­
tas, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 24 del actual, 
se ha servido dis!>oner se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones· que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la Provincia de los días 14 y 8 de marzo 
último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 
de la !mblicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid! 26 ele abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­

rior subasta anunciada para contratar las obras de pavimentación 
e instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de Amparo 
Usera, Jesús del Gran Poder y Monederos, el excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto de 27 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie llueva licitación, baj o las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín Oficia.l del Estado y en el Boletín Oficial 
de [a Provincia de los días 20 y 19 de marzo último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean veinte días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ~ 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendIentes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y conCllr~os 

SUBASTAS 
6 - 5 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 

de Bravo Murillo, entre las de 
Balsamina y AníbaJ.-Presupues-

Pesetas 

to de contrata ..... ......... ..... .... .. . . 1.786.752,35 6 - 5 - 1954 Obras de pavimentación de la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Alon­
so Castrillo y Balsamina.-Presu-
puesto de contrata ... .. .... ... ......... 1.486.278,73 10 - 5 - 1954 Obras de reconstrucción de los cuar­
teles de sepulturas de tercera cIa­
se números 31, 32 y 38 del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena. - Presupuesto de con-
trata ... ... ................ ... ........... .... 3.124.737,79 

.. 

• 

-

.. 
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Fechas Objeto de las subastas y concursos 

11 - 5 - 1954 Obras de pavimentación de la ave­
nida de las Islas Filipinas, entre 
las calles de Cea Bermúdez y Va­
llehermoso. - Presupuesto de con-
trata ........ ............................... . 

12 - 5 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo Murillo, entre la de Aní­
bal y la avenida del Generalísimo. 
Presupuesto de contrata ............ . 

13 - 5 - 1954 Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de Ramón Serrano.-Presupuesto 
de contrata ............................... . 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en las 
calles de Amparo Usera, Jesús del 
Gran Poder y Monederos.-Presu-
puesto de contrata ..................... . 

CONCURSOS 

7 - 5 - 1954 Construcción y explotación de un 
Mercado en el distrito de Cara­
banchel. 

Construcción y explotación de res­
taurantes de verano en distintos 
jardines de la capital, excepto en 
e! situado en la plaza de la Villa 
de París. 

Construcción y explotación de! Mer­
cado de Barceló, sito entre las 
calles de Barceló, Mej ía Leque­
rica y Beneficencia. 

CONCURSO-SUBASTA 

26 - 5 - 1954 Publicidad en las vías públicas de 
la capital durante el plazo de diez 
años. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
qae e1npezarán a correr y contar,u desde 
el sigu,iente a aquel en qu,e aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en. el 
Boletín Oficial de la Provincia, y tenni­
Hará" en la fecha que al margen se 

indica. 

3 - 5 - 1954 Obras de urbanización del primer 
tramo de la calle Número 2 del 
barrio del Niño Jesús. - Presu-
puesto de contrata .... ... .. ..... ...... . 

3 - 5 - 1954 Obras de urbanización del primer 
tramo de la calle Número 3 del 
barrio del Niño Jesús. - Presu-
puesto de contrata .............. ...... . 

7 - 5 - 1954 Arrendamiento, por un período de 
cinco años, del· edificio de la Ofi­
cina Subalterna de Arbitrios de la 
Dehesa de la Villa para instala­
ción y explotación de servicios de 
bar con freiduría. - Canon tipo 
anual ..................... ... ........ ...... . 

8 - 5 - 1954 Obras de construcción de un grupo 
escolar en el antiguo Matadero de 
Carabanchel Alto. - Presupuesto 
de contrata .... .. .. ... ... ........ .. ... ... . 

8 - 5 - 1954 Obras de reforma y ampliación del 
grupo escolar emplazado en e! ba­
rrio del Progreso, de Carabanchel 
Bajo.-Presupuesto de contrata ... 

8 - 5 - 1954 Obras de reforma y ampliación del 
grupo escolar José Antonio, em­
plazado en el kilómetro 10 de la 
carretera de Francia.-Presupuesto 
de contrata .... .... ... ...... ............. . 

Obras de construcción de un grupo 
escolar en la calle de España 
(Chamartín de la Rosa). - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de construcción de un grupo 
escolar en la calle del Marqués de 
Viana, entre las de Andrea Puch 
y Matadero.-Presupuesto de con-
trata ... .. .. ............ ..... .. ...... ..... .. . 

Pesetas 

1.907.295,10 

1.818.590,49 

785.326,79 

595.008,26 

398.414,17 

300.635,14 

8.000 

1.236.158,77 

801.121,52 

607.379,19 

l.556.075,68 

2.060.869,84 

ANUNCIOS 

En cumnlimiento a lo disnuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Olmo 
V ázquez proyecta establecer un taller de aj uste, con cuatro electro­
motores COn fuerza total de 2,75 caballos, en la casa número 20 de 
la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

-* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ruiz 
Sánchez proyecta establecer una carbonería en la casa número 8 de 
la calle de la Mejorana. 

Las personas. que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FÉRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Eguren (S. A.) pro­
yecta ampliar ton nuevos elementos mecánicos de trabajo su taller 
de aj uste de la casa número 10 de la calle de Cabanilles. 

Laspersonas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Experiencias 
Optico-Mecánicas proyectan establecer un taller mecánico, con seis 
electromotores con fuerza total de siete caballos y un generador de 
acetileno para soldadura, en la casa número 15 de la calle de Ruiz 
Perelló. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Mo­
reno Blasco proyecta establecer un almacén de leñas, con una sierra 
de cinta y un electromotor de seis caballos de fuerza, en la casa 
número 15 del paseo de los Melancólicos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito aRte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las OrdenanZ'as municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benito Lamelas 
Souto proyecta establecer una fábrica de pan, con un horno de 
4,52 metros cuadrados y dos electromotores con fuerza total de 
seis caballos, en la casa número 77 de la avenido. del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Alonso Posadas proyecta establecer un taller de aj uste, con un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza y un generador para soldadura 
autógena, en la casa número 18 de la calle de Rafael Ceballos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* •• 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Evelio Ave­
zuela de la Fuente proyecta establecer una imprenta, con tres electro­
motores con fuerza total de 2,35 caballos, en la casa número 57 de la 
calle de San Vicente Baj a . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de!" presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1954.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimientó a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Alej andra 
Alamo proyecta establecer una carbonería en una casa sin número de 
la calle Cuarta del Alto del Arenal (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de fa Villa de Madrid, se anuncia al público que Stándard Eléc­
trica (S . A.) proyecta instalar dos depósitos de gas-oil de 25.000 li­
tros en la casa número 5 de la calle de Ramírez de Prado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Castejón 
Olmedo proyecta establecer un taller de zapatero, con un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la casa número 20 de la calle de la 
Santísima Trinidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vidaurreta y 
Compañía (S. A.) proyectan ampliar con cinco electromotores, con 
fuerza total de 14,10 caballos, su industria de la casa número 29 de 
la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de mayo de 1954.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 

. de la finca número 9 de la calle de la Colegiata. 
y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 

cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Ofic'ial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 8 de la calle de Amador Valdés, 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de. lo acordado, se pone en general conocimiento, a 
los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de abril de 1954,-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 38 de la calle de 
San Bernardo, con vuelta a la de la Cruz Verde, 1, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (B oletíll 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 1 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 56 de la calle de 
. Francisco Silvela, con vuelta a la de Béjar, 1, se pone en general 

conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir . 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 3 de mayo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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La construcción en Madrid durante los años 1952 -1953 

VII y último 

OBRAS PARTICULARES 

EDIFICAC IONES DISPERSAS EN EJECUCIÓN AL FINALIZAR 

EL 1953 

En el artículo anterior enumeramos la mayor parte de 
los edificios inaugurados dicho año que por estar disemi­
nados en el Interior, Ensanche y suburbios de Madrid, 
)' generalmente aislados, es decir, sin formar parte de colo­
nias o bloques, podían clasificarse en el grupo de los dis­
persos. Consagraremos el presente artículo a los edificios 
de esta clase en ej ecución al terminar el año, pudiendo así 
nuestros lectores formarse idea bastante aproximaela ele lo 
que se construye actualmente en la capital, que ha sido el 
objeto perseguielo con la serie que con este artículo termina, 
deduciendo como resumen algunas conclusiones : 

Edificios de primera categoría 

El grupo de los elestinaelos a la Embajaela ele los Esta­
dos Unielos y elependencias ele la misma en la calle de 
Serrano, 75 (finca "La Huerta"), y glorieta del Marqués 
del Duero, en la Castellana. El edificio principal tiene diez 
plantas. 

Inmueble para viviendas ele altos empleados del Banco 
de España en el solar con fachaelas a las calles de Lope de 
Vega, H uertas y Jesús, con preStlPuesto de 15 millones 
de pesetas. 

Bloque en la calle ele Poveelilla, números 6 a 10, con 
fachada a la ele J orge Juan. 

Casa el e Sueci~, colinelante con el palacio del Círculo ele 
Bellas Artes (calle de Alcalá, 42), en la calle particular 
del Marqués de Casa Riera, con fachaela también a la ele 
Los Madraza, presupuesto en 30 millones, en cuyo edificio 
se instalará un nuevo hotel. 

Ampliación hasta 110.000 espectadores elel estaelio del 
Real Madrid en las avenielas elel Generalísimo y General 
Perón. 

Edificio de eliez plantas, último del tercer trozo de la 
avenida de José Antonio, 72. Calles ele Alcalá, 93, y Veláz­
quez, 2, elevación de elos pisos. Velázquez, 36. Juan Bravo, 
con vuelta a la ele Velázquez (ocho plantas). Alcalá, 101, 
can estructura metálica. Alcalá, 104, con vuelta a la de 
Fernán González, 97. Alcalá, 186 y 187. Velázquez, 41, con 
Vuelta a la de Hermosilla. Juan Bravo, con vuelta a la de 
Lagasca. Preciaelos-plaza elel Callao-Carmen, ampliación 
de Galerías Preciaelos, con estructura metálica. O'Dónnell, 
nÚlllero 41, con vuelta a la de Narváez. Paseo ele la Cas­
tellana, Con vuelta a las calles elel Pinar y López ele Hoyos 
(~e La Sud-América), con siete plantas y ático a tres vi­
VIe 1 Be as, presupuesto en 52 millones de pesetas. Paseo de 

la Castellana, 100 y 62. Calles elel Conde del Valle del SÚ­
chil, 12. Velázquez, 97, con vuelta a la ele Diego de León, 
número 36. Fuencarral, 77 (del Montepío ele la Depenelencia 
Mercantil). Villanueva, 11 (de la Previsión Sanitaria Na­
cional). Recoletos, 19, eelificio de seis plantas levantado en 
el solar que ocupó la R esielencia ele Santa Gema de Gal­
gani. Avenida elel Generalísimo, con vuelta al paseo de la 
Habana, eelificio ele trece plantas, ele Huarte y Compañía 
(Socieelael limitaela) . Calles de Hermosilla, 3, ele la Hidro­
eléctrica Española, para oficinas ele su filial Luz y Fuerza 
ele Levante (Lute). Montera, 27 (Saldos Arias). Paseo del 
Pintor Rosales, con vuelta a la calle de Benito Gutiérrez 
(ocho plantas y ático). Calles elel General Mola, 26. Alcalá, 
números 30 y 32, elevación ele tres pisos a ambas casas 
de la Inmobiliaria Layetana, con fachaela posterior a la ele 
Los Maelraza. Princesa, con vuelta a la ele Luisa Fer­
nanda, ele Ocaso (S. A.). 

Edificios de segunda categoría 

Calles ele Fernán González, 26 y 37. Antonio Arias, 2, 
con vuelt.a a la elel Alcalde Sainz de Baranda, 10 y 18. 
Calle sin nombre, semiesquina al paseo de la Castellana, 76, 
elos bloques ele eliez plantas entre la avenida del Genera­
lísimo, el paseo ele la Habana y la aveniela elel General 
Perón (frente al estaelio elel Real Madriel). Desengaño, 12, 
con vuelta a la elel Barco. Cea Bermúdez, 46. Magallanes, 
números 23, 28 y 30. Moelesto Lafuente, con vuelta a la 
ele Cristóbal Bordíu, grupo de cuatro casas. Fernánelez de 
los Ríos, con vuelta a la de Hilarión Eslava. Hermanos 
Miralles, con vuelta a la de Diego de León. Castelló, 9 y 81. 
Ríos Rosas, 56. Plaza de la República Argentina, con 
vuelta a la avenida del Doctor Arce. Plaza de Manuel 
Becerra, con vuelta a la calle de Alcalá, 154 (auto-radio) . 
Calles del Doctor Esquerelo, 10 y 22 (siete plantas y ático). 
Fuente del Berro, 9, 13 y 15, con vuelta a la de Ayala. 
Luisa Fernanda, 12 y 14. Triana, 4 (Chamartín), edificio 
de cuatro plantas destinado a Sanatorio Clínica de Psi­
quiatría del doctor Escuelero. Triana, con vuelta a la de 
los Hermanos Tercero (dos hoteles gemelos). Cea Ber­
múdez, 50. Galileo, 106. Gaztambiele (final). 

Mercados ele la Prosperidad, en la calle de López de 
Hoyos, 77, y de Ibiza, en la de Ibiza, 8, con vuelta a la 
de Fernán González. 

Calles de Benito de Castro, 16. Moratines, 12. Hospital 
Angloamericano (el os y tres plantas), al final ele la calle 
de Isaac Peral. López ele Hoyos, 71 (cinem,:tógrafo) y 128. 
General Varela, 7 y 13 (Colonia ele la Comisaría ele Urba­
nismo). General Pareliñas, 82 y 84. Salamanca, con vuelta 
a la ele H uesca (ele la Empresa Constructora Goelo). Em­
bajadores, con vuelta a la ele Bolívar (eelificio inelustrial). 
López ele Hoyos, 140, con vuelta a la ele Ros ele Olano 
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(siete plantas). General Mola, números 39, con vuelta a la 
de Ayala, y 67, con vuelta a la de Maldonado. Fer­
nández de los Ríos, 11 y 18. Paseo de las Delicias, 54. 
Calle de Guzmán el Bueno, 93. Elevación ' de cinco pisos 
al edificio de fachada del Mercado de Maravillas en la 
calle de Bravo Murillo, 120. Calles de Martín de los H eros, 
números 45 y 49. Don Ramón de la Cruz, 25, con vuelta 
a la de Núñez de Balboa. General Ricardos, 244 (plaza 
de Carabanchel Bajo), bloque de seis plantas. Velázquez, 
número 93, semiesquina a la de Diego de León. Joaquín 
García Morato, 62 (siete plantas y ático). Bravo Murillo, 
números 220 y 185. Maldonado, 21, con vuelta a la de Nú­
ñez de Balboa. Don Ramón de la Cruz, 23. Ayala, 46. 
Los Madrazo, 9. Diego de León, 4. General Mola, 39, con 
vuelta a la de Ayala. Marqués de Urquijo, 4 (siete plantas). 
Fernando el Santo, 21. Jacometrezo, 8 y 10 (nueve plan­
tas), ampliación de los Almacenes Capitol. Lagasca, 107. 
Ferraz, semiesquina a la de Moret. Goya, con vuelta a la 
de los Hermanos Miralles. Plaza de Salamanca, 10. Calle de 
Abtao, 16, con vuelta a la de Valderribas. Locales comer­
ciales de una y dos plantas, con doble crujía, cerrando el 
solar anexo al colegio de los Padres Calasancios en la calle 
del Conde de Peñalver, con vuelta a las de Lista y Her­
manos Miralles. Paseo de la Habana, 44 y 48. Calles de las 
Hileras, 4 (seis plantas). Goya, 137 a 141, tres casas con 
fachada posterior al Jardín de San Federico. López de 
Hoyos, 174, primera de las siete casas de seis plantas y 
ático que va a construir la Inmobiliaria Bilbao (S . A). 
Plaza de Santo Domingo, con vuelta a la costal1illa de los 
Angeles y a la calle de las Veneras (ocho plantas). Calles de 
Zurbano, 79, con vuelta a las de Bretón de los Herreros y 
Málaga, edificio de siete plantas, construído para instalar 
el Hotel Zurbano. Tutor, 11. Princesa, 27, hotel de tres 
plantas, con jardín, reformado y ampliado para instalar el 
Gran Hotel Princesa. Plaza de los Nuevos Ministerios, 6. 
Calles del Marqués de Urquijo, 42, semiesquina al paseo 
del Pintor Rosales. San Bernardo, 117, de Construcciones 
Escario (S. A). Rafael Calvo, 32, con vuelta a la de Al­
fonso X. Zurbarán, 14. Almagro, 32, con vuelta a la del 
Marqués del Riscal, 2, elevar tres pisos. Santa Cruz de 
Marcenado, 7 y 5, con vuelta a la del Acuerdo. 

Edificios de tercera categoría 

Calles de los Hermanos San Pablo, 2, con vuelta a la 
carretera de Aragón. Magnolias, con vuelta a la del Padre 
Rubio (La Ventilla). Bravo Murillo, 220. Carretera de 
Aragón, 131. Paseo de Extremadura, 89. Carretera de Ara­
gón, 240 y 242, edificios industriales. Calles del General 
Ricardos, 19. Ros de Olano, 4 (Prosperidad). Jorge Juan, 
con vuelta a la de Elvira. Elvira, 26. Julián Fernández, 17 
(segunda transversal de la avenida del Generalísimo). Mis­
terios, 11, con vuelta a la de Boldano (Pueblo Nuevo). 
Boldano, 17 y 21, con vuelta a la de Zigia. Carretera de 
Aragón, 232. Calles de J ulián Camarillo, sin número, fábri­
cas de viguetas de Hormigones Especiales (S. A) y de 
material eléctrico de , la Empresa Argilla Batlle. López 
de Haro, 5, 7, 9, 11, 15 Y 17. Sagunto, con vuelta a la de 

Arango. Eloy Gonzalo, 32, con vuelta a la de Arango. 
Castillo, 16, con vuelta a la de Sagunto. Bravo Munllo, 
números 332 y 370, elevación de dos pisos. Cedros, 84 (La 
\' entilla) . Vicente Caballero, 4. Antonio López, 74. Carre­
tera de Extremadura, 111 y 113, con vuelta a la calle del 
Doctor Larra Cerezo (cinco plant.as). Calles de Ceferino 
Alvarez, 13 (campamento de Car~banchel). San Saturnino, 
número 3, con vuelta a la de San Isidro; y más de un cen­
tenar distribuídos por los suburbios y pueblos anexionados, 
ya que sólo en t.res barrios clandestinos, como el de Orca­
sitas (Carabanchel), Colonia Leonesa (Hortaleza) y San 
Fernando, están construyéndose medio centenar. 

C01\CLUSIONES 

Como resumen de los siete artículos dedicados a la 
construcción en Madrid en los dos últimos años, podemos 
establecer las conclusione's siguientes: 

a) Que a pesar de 10 mucho que se ha construído 
en 1952 y 1953, inaugurando, continuando o comenzando 
las numerosas obras, tanto oficiales como particulares, en 
su mayor parte mencionadas en los aludidos artículos, no 
ha bastado para satisfacer las crecientes necesidades de Ma­
drid capital, especialmente en viviendas, cuyo déficit sigue 
aumentando, a partir de nuestra guerra de Liberación. ter­
minada victoriosamente en 1939. 

Confrontando las estadísticas municipales con los datos 
aportados en la Asamblea Nacional de Arquitectos (noviem­
bre ' 1952) y en la conferencia reciente del señor Martín 
Artajo, Secretario del Instituto Nacional de la Vivienda, 
con los que figuran en el "Primer Censo general de Edifi­
cios y Viviendas" publicado en febrero de 1954 por el Ins­
tituto Nacional ele Estadística, puede admitirse: a), que 
faltan en España unas 800.000 viviendas, y en Madrid de 
60.000 a 70.000, viviendo 169.000 personas en régimen 
de subarriendo, existiendo además 56.000 viviendas sin 
saneamiento alguno y 80.000 con seryicios higiénicos en 
común, o sea sin llenar las condiciones mínimas higiénicas 
de las viviendas, reglamentadas por real orden de Gober­
nación de 9 de agosto de 1923; b)) que Madrid aumenta 
por año unas 22.000 personas, y necesita para las nuevas 
familias, para reposición de las casas derribadas ' y absorber 
en un plazo de diez años el déficit existente, construir 
anualmente unas 8.350 viviendas, y no se edifican más 
de 2.000 a 2.500 (el año 1953 ha debido de llegarse a 
las 3.500), pudiendo distribuirse esas 8.350 viviendas en el 
50 por 100 para la población obrera (hoy se eleva a 300.000, 
de los cuales 50.000 pertenecen al ramo de la construcción) ; 
el 20 por 100, para la clase baja media; otro 20 por 100, 
para la media alta, y ellO por 100 restante, para la clase 
alta (casas de primera categoría y de lujo). 

b) Que persuadido el Estado de la enorme trascen­
dencia social y sanitaria de la situación actual del pro­
blema de la vivienda, viene realizando un poderoso esfuerzo 
económico para tratar de reducir su gravedad, invirtiendo 
algo más de tres millones de pesetas diarias en proteger 
la construcción de viviendas para las clases media y mo­
desta por intermedio de los organismos estatales (Instituto 

-
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"acional de la Vivienda, Dirección de Regiones Devastadas, 

Comisaría General del Paro), y avalando la emisión de 
cédulas de otros organismos, también estatales, que dedican 
sus fondos, en parte importante a la construcción de vivien­
das o a la urbanización para preparar solares en los que 
edificar (Instituto' de Crédito para la Reconstrucción Na­
Cional, Instituto Nacional de Colonización, Canalización del 
~lanzanares); sin perjuicio de subvencionar algunas enti~ 

dades, que trabajan con la misma finalidad urbanizadora, 
como la Comisaría de Ordenación urbana de Madrid, y 
desde el año actual la de Barce!ona. De esa ayuda econó­
mica del Estado se invierte en Madrid de un 5 a un 8 
por 100 de! total. Actualmente, el Instituto de la Vivienda 
construye 840 viviendas protegidas en Carabanchel y 208 
en El Pardo, y tiene orden de ir construyendo hasta 5.000 
a favor ele la entidad Hogar del Empleado, y Regiones 
Devastadas termina en 1954 el cuarto bloque de cinco 
plantas, y ha empezado otros tres que dedica a familias 
modestísimas a las que se ha obligado a abandonar chabolas 
y ruinas de edificios. 

c) Que considerando imprescindible el estímulo de la 
iniciativa privada para conseguir una colaboración intensa 
de ésta en la construcción de viviendas, ha prorrogado por 
decreto-ley de la Jefatura del Estado de 27 de noviem­
bre de 1953 la ley de 18 de noviembre de 1948, que 
cesó de estar en vigor en igual fecha de 1950 y que tan 
beneficiosos resultados había producido (acogiéndose a ella 
se construyeron en España 228.000 viviendas bonificables, 
y de ellas, 35.890 en Madrid), y a la que en el brevísimo 
plazo de un mes habían pedido ya acogerse constructores 
para edificar hasta 5.000 viviendas, según declaración del ' 
Comisario general del Paro, y ha sancionado igualmente 
la ley de 3 de diciembre de 1953, que permitirá ampliar el 
radio de acción de la Comisaría de Urbanismo de Madrid, 
al conceder exenciones tributarias a cuantos edifiquen en 
polígonos o sectores fijados o urbanizados por dicho orga­
nismo, teniendo además en estudio las Cortes un interesante 
proyecto de ley de "viviendas de renta limitada", al cual 
parece se han presentado numerosas enmiendas. 

d) Que la colaboración del Ayuntamiento, que hasta 
ahora ha venido estando representada por la construcción 
directa (o la colaboración con el Instituto) de viviendas 
(administra unas 5.000 el Patronato Municipal de la Vi­
vienda, y aun tiene en ejecución cuatro bloques), sería 
mucho más provechosa si, dando cumplimiento al artículo 97 
(Servicios de índole social) del reglamento de Obras y Ser­
vicios municipales de 14 de julio de 1924, aun en vigor, 
y especialmente al apartado c) que impone a los Munici­
pios la obligación ineh"dible de "estimular la formación de 
nuevas barriadas o núcleos de población en los alrededores 
de las ciudades, estableciendo ~ías que enlacen los barrios 
o terrenos donde se construyan con los centros urbanos más 
próximos, y dotándoles de los servicios más indispensa­
bles para la vida (agua, alcantarillado y pavimentación), 
ad '. ~UlrJendo y urbanizando terrenos extensos, transfor-
mandolos en edificables y vendiendo los . solares a precio 
I~oderado, con la obligación de construir en un plazo rela- · 
t1vatnente breve. 

El Municipio de Madrid tiene aprobados por la Comisa­
ría de Urbanismo los anteproyectos de los tres poblados A, 
B Y C en Carabanchel (sobre el trazado de! ferrocarril 
suburbano en construcción), de 40, 54 Y 54 hectáreas, 
respectivamente, con capacidad total de 120.000 habitantes, 
así como el proyecto de urbanización parcial del sector de 
Bellas Vistas, y prestará un señaladísi.mo servicio el día en 
que dichos proyectos los lleve a la práctica y. venda las 
parcelas a precio razonable que permita la edificación mo­
desta, con preferencia a los llamados a ser dueños de las 
viviendas, para cuya construcción presten su personal cola­
boración en trabajo o metálica. 

e) Que dada la difícil venta de inmuebles, por e! ele­
vado precio de los mismos (cada peseta actual vale 0,114 
de la peseta de 1926), se ha desarrollado rápida y extra­
ordinariamente el procedimiento de la venta por pisos, que 
ha traído como consecuencia e! que al propio tiempo que las 
Sociedades Inmobiliarias han ido abandonando el negocio 
de la construcción y reduciendo sus capitales sociales, se 
han multiplicado los constructores que hoy edifican a base 
de vender las viviendas parcialmente, aun mucho antes de 
terminarlas, activándose con ello la construcción en Madrid 
y aumentando e! número de propietarios de las viviendas 
que ocupan, lo que es de alta conveniencia social. 

f) Que por eliminarse e! beneficio industrial del cons­
tructor que trabaja por cuenta propia, los precios de alqui­
ler de las viviendas oficiales, sea cualquiera e! organismo 
a quien pertenezcan, son muy inferiores a.los de las vivien­
das particulares, ya que en aquéllas parte importante de 
su coste va a fondo perdido. 

g) Que por el elevadísimo desembolso que exigiría la 
anulación del défiCit a corto plazo de viviendas existentes 
en España, .Y concretamente en Madrid -coste que, como 
promedio, no bajaría de 80.000 millones para España y 
6.000 para Madrid-, excediendo a la Deuda nacional (que 
debe aproximarse, sin llegar todavía, a dichos 80.000 millo­
nes de pesetas), no puede pensarse fundadamente en que 
dicha absorción del déficit se realice como algunas entidades 
recomiendan, o hasta prometen, en plazos tan breves como 
el de ocho a diez años, máxime cuando las causas que ori­
ginan el crecimiento de las necesidades es seguro sigan 
persistiendo. 

La opinión personal del firmante e~, como viene reite­
radamente indicando, que la u.rbanización y posterior edi­
ficación del término municipal de Madrid es obra magna, 
que exigirá decenas de años y miles de millones, corres­
pondiendo pechar con la urbanización en primer término 
al Ayuntamiento, según preceptúa la vigente ley de Orde­
nación urbana de 1 de marzo de 1946, y en defecto de éste, 
a la Comisaría de Urbanismo; sin perjuicio de que otros 
organismos, como la Canalización del Manzanares, o la 
Junta de Gobierno de la Ciudad Universitaria, o algunas 
Empresas, como la Cantabria, la Urbis, Alcázar, Banús 
Hermanos, Saconia, etc., efectúen por sí solas o en cola­
boración con el Aynntamiento urbanizaciones parciales, 
correspondiendo una misión importantísima en esta colabo­
ración al Canal de Isabel n. 

h) Para reducir esos gastos de urbanización y los de 
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transporte, y pese a cuanto se habla s~bre la improcedencia 
de ir ensanchando las grandes poblaciones y en favor de 
las ciudades o núcleos satélites, la nueva edificación busca 
aproximar e lo más posible a la parte ya urbanizada, y así 
se van creando barriadas como la Colonia de los Catalanes, 
la del Niño Jesús, la de la Concepción y alguna más en 
pleno desarrollo. 

POSIBILIDADES PARA ACTIVAR LA CONS­
TRUCCION DE VIVIENDAS 

Siendo evidente que el único medio de ir aminorando 
la gravedad del problema de la vivienda es el de "forzar la 
producción de éstas", resulta igualmente indudable, precisa, 
utilizar todas las posibilidades para activar esa producción, 
que exige, repetimos, no sólo la continuidad en la ayuda 
económica del Estado, sino también el estímulo a la inicia­
tiva privada por medios legislativos, basados en la exen­
ción durante un cierto plazo (veinte años) de impuestos 
por parte del Estado y de los Municipios y en la concesión 
de créditos a interés reducido y largo plazo de amortización 
(veinte a cincuenta años). 

Entre esas posibilidades figuran las siguientes: 
a) Algún aumento por razón de las especiales cir­

cunstancias de Madrid (capitalidad, elevado crecimiento de 
la masa obrera ya censada en 300.000 productores, exis­
tiendo industrias, como la Stándard Eléctrica, con 5.000 
obreros, la Empresa Municipal de Transportes, con más 
de 3.000, el Metro, con 3.800; etc.) en el reparto de las 
asignaciones de los organismos estatales citados (Instituto 
de la Vivienda, Regiones Devastadas, Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción), que tienen que atender a toda 
España. 

b) Facilitar a los distintos Ministerios la inclusión en 
sus presupuestos respectivos de alguna cantidad, aunque 
sea moderada, para la construcción de viviendas oficiales, 
directamente o en colaboración con el Instituto de la Vi­
vienda, lo que ya sucede en algunos. 

c) Conceder en la ley de Protección a las viviendas 
de renta limitada (en estudio en las Cortes) las máximas 
ventajas que las necesidades ineludibles de la Hacienda 
permitan para intensificar la act\lación de la iniciativa pri­
vada. En dicha ley en proyecto debiera figurar un artículo 
concediendo la exención de tributos e impuestos del Estado 
y municipales durante veinte años a cuantos edificios des­
tinados íntegramente o en parte preponderante a viviendas 
se construyan en el plazo de diez años, por ejemplo. Esta 
concesión sería poco onerosa, ya que no se ofrecen présta­
mos ni subvenciones, y en cambio sería muy bien acogida 
por Empresas constructoras y constructores independientes, 
por ser muchos los que prefieren entenderse con el Banco 
Hipotecario, que tramita rápidamente las concesiones de 
préstamos (pasan de 1.200 millones los conceclidos en 1953, 
gran parte de ellos para nuevos' edificios), a no hacerlo 
con el Instituto de la Vivienda, con sus naturales exi­
gencias sobre las condiciones de la edificación, superficie 
ele los pisos y precio de los alquileres, y con el de Crédito 
para la Reconstrucción, esperando les llegue el turno para 

cobrar, que el escalonamiento en la emisión de cédula., 
imperiosamente exige (aun hay unos 3.600 expedient~. 
importantes cerca de 4.000 millones sin ultimar de lú. 
10.000 presentados dentro del plazo legal, que termino el 

18 de noviembre de 1950, fecha en que cesó de regir la le} 
de 1948, ahora prorrogada). _ 

d) Estimular u obligar a las Empresas con deternlt_ 
nado número de obreros o empleados a invertir una partt 
prudencial de las reservas en viviendas para sus empleado,. 
En Madrid son muy pocas las que cumplen esta obligación 
de orden social. Sólo los Bancos Español de Crédito} 
Urquijo tienen cünstruídas casas de viviendas apropiada, 
para su empleados, y actualmente las construye para lú, 
suyos de alta categoría el de España, y tiene adquiridos 
terrenos para hacerlas el Central, y alguna Sociedad. Mar­
coni Española, Boetticher y Navarro, El Aguila (especial. 
mente la Empresa Nacional de Autocamiones, que en cola­
boración con el Instituto Nacional de la Vivienda COns· 
truirá 558 en Canillejas) tienen viviendas o terrenos para 
edificarlas, a pesar de la recomendación hecha como COll· 

signa del régi'men por el Jefe del Estado en la inauguración 
de 212 viviendas para pescadores del puerto de Pasaje, 
(Guipúzcoa) el 11 de agosto de 1952, a raíz de haberse 
dictado el decreto del Ministerio de Trabajo (B oletín Ofi­

cial del Estado de 9 de agosto de 1952) haciendo extensivos 
los beneficios del reglamento de 8 de septiembre de 1931) 
del Instituto de la Vivienda concediendo primas (hasta del 
20 por 100 del presupuesto) a los proyectos de Empresas 
que construyan casas para sus empleados si éstos aportan 
hasta el 5 por 100 en trabajo o metálico y las viviendas 
no exceden de 40.000 pesetas y se dan en amortización. 

e) El que los Montepíos laborales y las Mutualidades 
inviertan una parte de sus fondos, en los límites que mar· 
quen sus respectivos reglamentos, en proporcionar vivIen­
das a algunos de sus asociados, bien construyéndolas direc­
tamente, comprándolas o adelantando en forma de créditos 
a bajo interés el dinero preciso para adquirirlas a sus 
asociados. 

Existen sesenta y cinco organismos con Montepío labo­
ral, recaudando unos 1.900 millones de pesetas al año en 
total (la aportación por afiliado varía entre el 9 Y el 12 
por 100 del salario, pagando dos partes la Empresa y una 
el obrero). Hasta fecha reciente invertían en fondos públi­
cos, como máximo, el 92 por 100, y el 8 por 100 restante 
en inmuebles o atenciones sociales; pero la reglamentación 
actual permite una nueva distribución de las inversiones 
de los Montepíos, empleando hasta el 65 por 100 en valo­
res del Estado, el 15 por 100 en fondos públicos negociables 
en Bolsa y el 20 por 100 en inmuebles con garantía de 
rentabilidad o en obras con carácter que garanticen una 
rentabilidad del 3,50 por 100. 

Parece que los Montepíos, que hasta ahora habíanse 

limitado a adquirir inmuebles para instalar su casa social, 
comienzan ya a comprar o edificar bloques o grupOS de 
viviendas, y así, han comprado en Madrid 500 el Montepío 
de Previsión (de los Institutos de Previsión, Colonización 

. e Industria) en la Colonia de los Catalanes en la calle del 
General Mola; tres bloques de 60, el de ia Dependencia 
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\fercantil, y otro el de Banca y Bolsa en el barrio de la 
~oncepción, y una casa rascacielos en la avenida del Gene­
ral Perón el Montepío de la Industria Siderúrgica, y está 
terminándose el grupo Fermín Javier, de 167 viviendas, 
para funcionarios de la organización sindical, en la calle de 
ralderribas, con vuelta a la de Narciso Serra. 

De las Mutualidades se destaca la Asociación Mutua 
Benéfica del Ejército de Tierra, que tiene ya adquiridos 
cinca inmuebles (calle de Alcalá, 120, con vuelta a las de 
Lombía Y Hermosilla; paseo de la Reina Cristina, 36, y 
~lodesto Lafuente, 36, 38 y 40) Y va a edificar dos blo­
ques de viviendas en la avenida del General Perón y un 
grupO de cuatro casas en la calle del General Oráa, con 
\'uelta a la de los Hermanos Miralles, habiendo obtenido 
una orden del Ministerio de Trabajo (de 18 de junio 
de 1952) autorizándola a construir o adquirir edificios des­
tinados a viviendas, fijando los alquileres sin atenerse a los 
que percibe reglamentariamente el Patronato de Casas Mi­
litares. 

f) El que las Cajas de Ahorro benéficas (la Confe­
deración está integrada. por setenta y nueve entidades), 
cuyo capital se eleva a 22.500 millones de pesetas, con 
5.700.000 imponentes, constituyendo la segunda fuerza eco­
nómica del país, se interesen por el problema de la vivienda 
modesta, que tanto encaja en su finalidad social, constru­
yéndolas o facilitando créditos a bajo interés para que sus 
asociados las construyan o adquieran. La Caja de Ahorros 
de Vizcaya ha edificado más de 1.000 viviendas, y está 
construyendo en 1954 otras 450. 

g) La fundación de nuevas Cooperativas constructo- • 
ras de viviendas, de cuyas entidades son buen ejemplo la 

de Guad-EI-Jelú, que está construyendo 104 viviendas en 
el sector de la plaza de toros, y la de las Magnolias, que 
edifica 96 hoteles familiares en Chamartín, y de Sociedades 
constructoras benéficas del tipo de la Belén, constituída 
en 1950 por obreros que trabajan los días festivos en las 
que serán sus domicilios, y que han construí do 40 viviendas 
en Pueblo Nuevo, y tienen en custodia 160 en el barrio de 
San Bias y 20 en la Colonia Moscardó, trabajando a base 
de la subvención del Instituto Nacional de . la Vivienda 
y un adelanto de 270.000 pesetas del Colegio de Arqui­
tectos, y la Diocesana de Nuestra Señora de la Almudena, 
patrocinada por Su Ilustrísima el Obispo de la diócesis, que 
ha entregado recientemente las primeras 64 viviendas del 
grupo de la calle de Valderribas, 35, teniendo 6.000 peti­
ciones y proponiéndose comenzar en breve plazo 500 en 
la carretera de Extremadura (huerta de Castañeda, detrás 
de los bloques municipales). 

Del grado en que puedan utilizarse estas supuestas dis­
ponibilidades dependerá la mayor o menor actividad anual 
de la construcción en Madrid, siendo las que fundadamente 
puede confiarse resulten más eficaces la actuación de las 
Mutualidades y Montepíos en relación con la vivienda, y 
la puntualidad o el mínimo retraso en el abono de los 
préstamos que se vayan concediendo por el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional; pudiendo con­
fiarse, por las obras actualmente en ejecución, que en el 
año 1954 se terminarán algo más de las 3.500 viviendas 
que han debido de inaugurarse en 1953, llegándose hasta 
muy cerca de las 4.500. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de U rbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 
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Notas informativas 

Aspecto de la tribuna que ocupó la Corporación Municipal durante el desfile 
de la Victoria. En ella fi guran el segundo Alcalde de Bonn, sefi or Kraemer, 

y la Duquesa de Pas trana, esposa del Alcalde de Madrid 

Día l .-La Corporación Municipal presenció desde una 
tribuna levantada al efecto en el paseo de la Castellanael 
desfile que ante S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo de 
los Ejércitos realizaron las fuerzas de tierra, mar y aire con 
motivo del XV Aniversario de la Victoria. -

También asistió a la tribuna municipal el segundo Al­
calde de Bonn, señor Kraemer, quien por la tarde, invitado 
por el Conde de Mayalde, estuvo presenciando una corrida 
de toros desde el palco de la Corporación Municipal, y a 
última hora de la tarde el señor Kraemer fué obsequiado 
con una recepción en la Embajada de Alemania en España, 
a la que también asistió el Conde .de Mayalde. 

Día 2.-EI segundo Alcalde de Bonn, acompañado del 
Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, visitó 
las galerías de servicios, los enlaces ferroviarios de la ave­
nida del Generalísimo y el ferrocarril suburbano que ha de 
unir Madrid con Carabanchel. 

Día 4.-En la Primera Casa Consistorial se celebró una 
recepción ofrecida por el Alcalde de Madrid en honor del 

El señor Kraemer, segundo Alca lde de Bonu, hace entrega al Conde de 
Mayalde de un artístico regalo durante la recepción celebrada en su honor 

del mes de abril 
segundo Alcalde de Bonn y su esposa. Los señores Kraemer 
fueron recibidos por los Condes de Mayalde, y después de 
vi sitar las principales dependencias y salones de la Casa 
de la Villa y firmar en el Libro de Oro de la ciudad, el 
Doctor Kraemer pronunció en castellano el siguiente dis­
curso: 

" Excelentísimo señor Alcalde de Madrid: 
He venido de Bonn, la capital de Alemania, y ante todo 

tengo el placer de transmitir los saludos más cordiales de 
mi colega el primer Alcalde de Bonn, señor Busen. 

Mi colega hubiese hecho de buena gana el viaje con­
migo, pero esta vez no ha podido realizar este deseo, aunque 
me ha encargado el expresar cuánta sería nuestra alegría 
de ver a Vuecencia próximamente' en nuestra capital. 

Tengo el gran honor de transmitir también los saludos 

Un momento de la misa final de los ejercicios espirituales que se dieron 
a los funcionarios municipales, presidida por el Alcalde 

cariñosos de nuestro Ayuntamiento, tanto a Vuecencia como 
al pueblo madrileño. El pueblo alemán ha sostenido siem­
pre e¡¡trechas y cordiales relaciones culturales y económicas 
~ España. Nosotros procuraremos profundizar estas agra­
dables relaciones con espíritu de verdadera amistad. Nos­
otros admiramos vuestra gran nación, la cual, después de 
una heroica guerra contra el comunismo, ha ganado de año 
en año prestigio al mando del Generalísimo ·F ranco. 

Me permito expresar la satisfacción con que el Ayunta­
miento de Bonn vería un estrecho contacto entre las capi­
tales de nuestros respectivos países. 

Por eso considero un honor poder visitar a Vuecencia, 
representante del pueblo de Madrid, en nombre del Ayun­
tamiento de la ciudad de Bonn. También tengo el honor de 
entregar a Vuecencia un mensaje de saludo del Vicecanciller 
Blii.cher. Como símbolo de nuestra admiración por Madrid 
y de nuestra simpatía por el pueblo español, me permito 
hacer a Vuecencia este pequeño presente de la ciudad 
de Bonn. 
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Deseo a Vuecencia de todo corazón toda clase de pros­
ridades personales y de éxitos en su gestión al frente de! 

! d ·1 - " pueblo ma rt eno. 

A continuación hizo entrega al Alcalde de Madrid de 
un mensaje del Vicecanciller de la República Federal Ale­
Illana, Franz Blücher, en el que expresa el deseo de que el 
Illtercambio cultural entre los dos países llegue a ser tan 
intenso como corresponde a nuestros comunes intereses ar­

tísticos e intelectuales. 
También entregó el señqr Kraemer al Conde de Mayalde 

un cuadro con un grabado del Ayuntamiento de Bonn, y al 
Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo otro repro­
duciendo la Universidad de la misma población. El Conde 
de Mayalde, a su vez, entregó a su colega de Bonn un 
ejemplar, lujosamente encuadernado, de la Historia de 
Jladrid. 

Finalmente, el Conde de Mayalde pronunció un patrió­
tico discurso, en el que recordó con emoción la época que 
desempeñó la Embajada de España en Berlín, destacando 
la colaboración de ambos países durante la última guerra y 
recordando a los soldados alemanes y españoles que convi-

L.1 presidencia del homenaje que · se tributó a los obreros municipales de la Iler­
mandad de Nuestra Sci'iora de la Almudena y San Isidro en el teatro Español. 

vieron en los frentes de Rusia. "Por eso -dijo- es para 
nosotros también hoy un motivo de intensa alegría el saber 
que muy pronto los prisioneros españoles van a regresar 
a la patria." 

Asistieron a la brillante recepción el Embajador de Ale­
mania en Madrid, Príncipe Adalberto de Baviera, y una 
lucida representación de la colonia alemana; los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Gutiérrez del Castillo, 
Calvo Sotelo, De Juana Movellán; Muñoz Calero, La Guar­
dia Ruiz, Parrilla Candel y Orive Martín; los Concejales 
señores Reina de la Muela, Lillo Orzaes y Campos Pareja; 
el Secretario ele l~ Corporación, señor Fernández-Villa, y 
el Jefe de Protocolo, señor GÓrgolas. 

En el patio de Cristales se sirvió un vino español. 
- En el teatro Español, D. Javier Martín Artajo pro­

nunció el pregón de la Semana Santa ante un auditorio 
que ll enaba por· completo todas las localidades. . 

Día 6.-En honor de los miembros del equipo portugués 
de rugby, se celebró una recepción en el Palacio Municipal. 

Las Corporaciones Municipal y prov incia l, en la procesión de las Palmas 
celebrada en la sauta i¡¡-lesia catedral de Madrid 

El Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Ce!is, os­
tentando la representación del ·Conde de Mayalde, les dió 
la bienvenida, dedicando un efusivo saludo a la nación her­
mana. A estas palabras contestó con otras de agradecimiento 
y de elogio a la Villa de Madrid el capitán del equipo, se­
ñor Silva. 

A la recepción asistieron también el Concejal señor 
Reina de la Muela, el Secretario ele la Corporación, señor 
F ernández-Villa, y el Jefe de Protocolo, señor GÓrgolas. 

Día 9.-Con motivo de haber finalizado la primera fase 
de la construcción de un grupo de viviendas en Carabanchel 
Bajo, el Teniente de Alcalde del distrito, señor Torres Ga­
rrido, y el Concejal Delegado de Parques y Jardines, señor 
Alvarez Malina, asistieron a una importante plantación de 
árboles donados por el Ayuntamiento de Madrid y plan­
tados por camaradas de la centuria de la Guardia de Franco 
del distrito de Carabanchel. 

- En la capilla del Obispado se celebró la ceremonia de 
imposición de las insignias de Comendador general de los 
Cruzados de la Fe al Obispo de Madrid-Alcalá, Patriarca 
de las Indias Occidentales, Doctor Eijo y Garay. También 
recibieron las insignias de Consejeros asesores ilustres per­
sonalidades, entre las que destacaban el Alcalde de Madrid, 
D. José Finat y Escrivá de RomanÍ; los Tenientes de Al­
calde señores Muñoz Calero, Alonso de Celis y Soler Díaz­
Guijarro, y el Concejal señor Mahou de la Fuente. Con las 

.-- ~ 

La Corporación Municipal haciendo la visita a los Sagrarios e l día de Jueves 
Santo 
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El señor Alonso de Celis y el Marqués de la Valdavia en la presidencia 
de la procesión del Santo Entierro, el día de Viernes Santo, con los Conce­

jales y Diputados de las dos Corporaciones 

ll1slgl11as de Caballeros honorarios de los Cruzados de la 
Fe fueron distinguidos el Secretario de la Corporación Mu­
nicipal, señor F ernández-Villa; el Interventor, señor Martí 
Ballesté, y el Jefe del Negociado de Cultura, señor Novillo. 

Día lO.-Como final de los ejercicios espirituales dados 
al personal del Ayuntamiento en la Casa de la Villa por el 
Padre Jiménez Font, S. J., el excelentísimo y reverendí­
simo señor Obispo auxiliar de Madrid, Doctor Ricote, 
celebró una solemne misa de comunión en el patio de Cris­
tales, a la que asistieron el Alcalde, varios Tenientes de 
Alcalde, el Secretario de la Corporación, señor Fernández­
Villa; el Interventor municipal, señor Martí Ballesté; altos 
J efes, técnicos, funcionarios, Subalternos y obreros. 

Terminado el acto, y después de unas sentidas palabras 
del señor Obispo, el Secretario de la Corporación leyó la 
consagración de la Hermandad Municipal de Nuestra Se­
ñora de la Almudena y San Isidro Labrador al Inmaculado 
Corazón de María con motivo del Año Mariano. 

Finalmente, se sirvió un desayuno a los ejercitantes en 
el salón de Tapices de la Casa de Cisneros. 

Día ll.-En el teatro Español se celebró un acto de ho­
menaje a los operarios municipales de la Hermandad de 
Nuestra Señora de la A1mudena y San Isidro Labrador, 
en el que fueron entregados cinco premios: el primero, 
Ayuntamiento de Madrid, fué otorgado a D. José RodrÍ-

, 
El Conue de Mayalde y el Teniente de Alcalde Delegado de Cultura, señor 
Gistau, en la recepción celebrada en el Ayuntamiento en honor de los asis­

tentes al Ir Congreso Nacional de Derecho procesal. 

guez Rodríguez, del Servicio de Limpiezas; el segundo, de 
la Hermandad, a D. Constantino Delgado González; el 
tercero, de la Sección Técnica, a D. Estanislao Barahona 
Rodríguez; el cuarto, del excelentísimo señor Alcalde, a 
D. Anastasio Orihuela, y el quinto, también donado por el 
Alcalde, a D. Luis Cano. 

En dicho acto, que fué presidido por el señor Alonso de 
Celis en representación del Alcalde, el Hermano mayor, 
Secretario del Ayuntamiento de Madrid, señor Fernández_ 
Villa, hizo el ofrecimiento del homenaj e a los obreros que 
recibían premios por su vida honesta, ejemplo de familia 
cristiana. 

La Banda Municipal interpretó un concierto de mú­
sica popular, y el Orfeón de las Hermandades del Trabajo, 
una canciones también españolas. 

- Con motivo de su reciente designación para la Direc­
ción de la Institución Municipal de Puericultura, el personal 
de la misma dedicó un homenaje al Doctor Pérez de Pe­
tinto. El acto fué presidido por el Decano de la Beneficencia 

La señorita Bicci, Subdirectora de la Escuela de Comercio Federico Cesi, 
impone al Alcalde de Madrid las insignias de dicha Escuela. 

Municipal, D. Julián de la Villa, y el Jefe de los Servicios 
Asistenciales, D. Aurelio Hidalgo. 

- La Corporación Municipal, presidida por el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, en represen­
tación del Conde de Mayalde, asistió a la misa y procesión 
de las palmas que ofició el Obispo Patriarca de Madrid­
Alcalá, en la santa iglesia catedral de San Isidro, con mo­
tivo de la festividad del Domingo de Ramos. 

Día l2.-El Profesor de la Escuela de Magisterio de 
Coimbra D. José María Gaspar visitó, acompañado del Te­
niente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez 
del Castillo, los Internados de Nuestra Señora de la Pa­
loma y San Ildefonso, celebrando conversaciones de inter­
cambio cultural con los Directores, D. Román Pascual Y 
D. Esteban Villarejo. 

- En la iglesia de Santa Bárbara se celebró un Tedéum 
en acción de gracias por el regreso de los prisioneros de la 
División Azul. A la solemnidad religiosa asistió represen­
tando al Ayuntamiento el Teniente de Al<;alde señor Gu­
tiérrez del Castillo. 

- En el Parque del Retiro se celebró un homenaje a 
la memoria de los ilustres comediógrafos hermanos Alvarez 
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QuinterO, ante su monumento. A.sistieron representaciones 
de los actores españoles y de la Asociación de Amigos de 
lo Quintero Y de la Sociedad de Autores. El Primer Te­
niente de Alcalde, Sr. Alonso de Celis, pronunció unas pa­
labras de adhesión en nombre de la Corporación Municipal. 

_ Con motivo de las bodas de oro de la Orquesta Sin­

fonica, el Concejal Delegado de! Ayuntamiento en la Banda 
~[unicipal, señor Reina de la Muela, impuso la Medalla de 
~ladrid, de plata, que había sido concedida por el Ayunta­
miento a esta entidad musical, a la viuda del que fué direc­
tor del famoso conjunto musical , Maestro Arbós. Al acto 
asi ti eran el Director general de Bellas Artes, señor Ga­
llego Burín, y otras ilustres personalidades. 

Días 15 y 16, Jueves y Viernes Santos.-La COl-pora­
ción Municipal, bajo mazas, presidida por el Primer Te­
niente de Alcalde, señor Alonso de Celis, en funciones de 
Alcalde, asistió a los divinos oficios correspondientes a estas 
solemnidades, que se celebraron en la santa iglesia cate­
dral. En e! interior y en el atrio del templo daba guardia 

El Conde de Mayalde saluda a los participantes en los Juegos Nacionales 
Escolares durante la visita que hicieron a la Casa de la Villa 

de honor un piquete de la Policía Municipal en traje de 
gran gala. 

Terminada la ceremonia religiosa del Jueves Santo, la 
Corporación Municipal, bajo mazas, hizo la tradicional vi­
sita a los sagrarios, escoltados por la Guardia Municipal. 

El Viernes Santo, e! Ayuntamiento, en corporación y 
bajo mazas, presidió la procesión del Santo Entierro, que, 
como en años anteriores, se organizó en la iglesia parro­
quial de San Ginés. 

- Una representación del Ayuntamiento madrileño, 
compuesta por los señores Soler Díaz-Guijarro, Calvo So­
tela y Alvarez Molina, presidió en Málaga la procesión de 
Xuestro Padre Jesús de la Puente del Cedrón y María 
S t" an ISlma de la Paloma, de la que es Hermano mayor el 
Ayuntamiento ele Madriel. . 

Día 18.-EI Ayuntamiento, en corporaClOn y bajo ma­
zas, presidido por el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso de Celis, asistió a la misa de pontifical y bendición 
papal que se celebró en la catedral de San Isidro con mo­
tivo de la Pascua de Resurrección. 

Día 22.-En e! templo ele San Francisco e! Grande se 
cel b ' e ro una solemne misa para conmemorar el XCIX Ani-

El Alcalde ele Madrid, Conde de Mayalde, conversando con algunos de los 
invitados a la recepción que dió en los jardines del Retiro en honor de 
los participantes en e l 1 V Congreso Internacional de Ciencias Prehistóricas 

y Protohistóricas. 

versario ele la creación del Cuerpo de Telecomunicación, a 
la que asistió, representando al Ayuntamiento, el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis. 

- Visitaron el Ayuntamiento los asistentes al II Con­
greso Nacional de Derecho procesal. El Conde de Mayalele 
les dirigió unas palabras de bienvenida, y después de acom­
pañarles en la visita que hicieron por los salones principales 
ele la Casa Consistorial, les obsequió en el patio de Cristales 
con una copa de vino español. 

- Por la noche, el Alcalde, como Presidente de la Co­
misión Municipal de Deportes y Festejos, obsequió a los 
directores de Prensa y radio y a los periodistas que hacen 
información municipal con una comida en la que les ofreció 
el programa de las próximas fiestas de San Isidro. Durante 
el acto pronunciaron discursos el Teniente de Alcalde Vi­
cepresidente de dicha Comisión, señor Gutiérrez del Cas­
tillo; D. Dionisio Ridruejo, que leyó e! pregón de las fiestas , 
y D. Juan Pujol, elirector de Mad1'id, que en nombre de los 
allí reunidos dió las gracias al Alcalde por esta ya tradi­
cional fiesta. 

Por último, el Conde ele Mayalde, con sencillas frases, 
eledicó un saludo a todos y glosó el contenido elel programa 
de las fiestas, esperando conseguir el mayor realce ele las 
1111Smas. 

El Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, acompaña, en nombre 
del Conde de Mayalde, a los asistentes a la visita que hiciet-on al Ayuntamiento 

los miembros de la VI Asamblea de Peritos industriales 
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El Alcalde hace entrega al Presidente del Real Madrid Club de Fútbol de 
la Copa del Ayuntamiento de Madrid por haber conquistado el campeonato 

nacional de Liga de primera división en la actual temporada. 

Día 23.-Varios alumnos de la Escuela de Comercio de 
Roma "Federico Cesi", acompañados por el señor Almodó­
var, del Servicio Exterior, visitaron el Ayuntamiento. La 
Subdirectora de la Escuela, señorita Bicci, expresó la satis­
facción que sentían al encontrarse en España, e impuso al 
Alcalde una insignia de dicha Escuela, haciéndole entrega 
a su vez de una medalla de plata que el Alcalde ele Roma 
le enviaba por su conducto. 

El Conde de Mayalde agradeció ambos obsequios, y al 
darles la bienvenida, les deseó una feliz estancia en nuestra 
capital. 

- También en este día visitó el Ayuntamiento una Co­
misión de participantes en los Juegos Escolares Nacionales 
que vienen celebrándose en la Ciudad Universitaria de Ma­
drid. El Delegado nacional elel Frente de Juventudes, señor 
Elola, expresó a nuestra primera autoridad madrileña su 
gratitud por la aportación decidida y constante que presta 
siempre al deporte, haciéndole entrega seguidamente del 
emblema de las competiciones. 

El Alcalde, que estaba acompañado por el Teniente de 
Alcalde Delegado ele Deportes, señor Gutiérrez del Cas­
tillo, agradeció este obsequio y la visita de los muchachos, 
futuros atletas, obsequiándoles con un aperitivo en el patio 
de Cristales. 

- Por la tarde, a las seis, se celebró en los jardines 
reservados del Parque del Retiro una recepción en honor de 
los asistentes al IV Congreso Internacional de Ciencias 
Prehistóricas y Protohistóricas, a las que asistió un se­
lecto público, que fué obsequiado por el Alcalde con un 
concierto ele música española, interpretado por la Banda 
Municipal, y un delicado refresco. 

- El Alcalde asistió a los solemnes funerales que por 
el alma de Cervantes y demás escritores de lengua caste­
llana se celebraron en la iglesia de las Trinitarias, de 
Madrid. 

Día 24.-EI Alcalde obsequió con un almuerzo al Se­
cretario de la Liga Arabe, Abdel Jadek Hassuna, termi­
nado el cual le acompañó en un paseo por las principales 
avenidas y calles de Madrid. Recorrieron la calle de Alcalá, 
el Parque del RetirO, paseo de la Castellana, avenida del 
Generalísimo, Ciudad Universitaria y jardines de Sabatini. 

- Procedente de Nueva York llegó al aeropuerto de 
Barajas el Ministro de Comercio, D. Manuel Arburúa 
siendo recibido por altas jerarquías estatales y del MoVl: 

miento y por el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde.· 
Día 25.-En el teatro Fuencarral, el ilustre autor dra­

mático D. Joaquín Calvo Sotelo pronunció el pregón de la 
fiestas de la Santa Cruz y Dos de Mayo que se han de 
celebrar en la barriada de Chamberí. Tomaron parte etl 

el festival la Banda Municipal, dirigida por el Maestro 
Arámbarri, y la Masa Coral de Madrid. El teatro e ­
taba decorado con mantones de Manila y guirnaldas de 
fiores. 

Día 26.-A mediodía estuvieron en el Ayuntamiento 
los asistentes a la VI Asamblea Nacional de Peritos indus­
triales, siendo recibidos por el Primer Teniente de Alcalde 
. ' 

señor Alonso de Celis, que ostentaba la representación 
del Conde de Mayalde, y el Concejal Delegado de Alum­
brado, señor Lillo Orzaes. 

- A las siete de la tarde tuvo lugar en el Ayunta­
miento la ceremonia de la entrega de la Copa de Honor que 
el Ayuntamiento de Madrid ha concedido al Real Madrid. 

El Conde de Mayalde, después de unas palabras de 
felicitación a los campeones, entregó el preciado trofeo al 
Presidente del Club, D. Santiago Bernabéu, que agradeció 
el homenaje. 

Día 27.-EI Alcalde, con el Presidente de la Dipu­
tación, el Embajador de Cuba y otras autoridades, inau-

El señor Abdel J adek Hassuna, acompañado del Conde de Mayalde, durante 

la visita que hicieron a la . ciudad 
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ró la ampliación de los almacenes de El Corte Inglés 
~ . ;0 la calle de Preciados. 

Día 28.-A primera hora de la tarde estuvo en el Ayun­
¡amiento el Secretario de la Liga Arabe, Abdel Jadek 
Ha.suna. El Conde de Mayalde presentó al ilustre visitante 

d los Tenientes de Alcalde y 
Concejales y al Secretario de 

,1 Corporación, señor Fernán­
dez-Villa, pasando al despa­
cho oficial de la Alcaldía, don­
de, después de celebrar una 
cordial entrevista con nues­
trO Alcalde, firmó en el Libro 
de Honor de Madrid. 

mente se sirvió a los vIsitantes una copa de vino español. 
- Por la noche, el Alcald~ de Madrid asistió a una 

comida que en honor del Secretario de la Liga Arabe, 
Abdel Jaelek Hassuna, se celebró en la Embajada de Tur­
quía en España. 

- El Conde de Mayalde 
recibió en el Ayuntamiento 
a los Directores de Escuelas 
de Comercio de España, pre­
sididos por el señor Berlanga 
Barba, Director de la ele Ma­
drid y Vicepresidente de la 
Asamblea que actualmente se 
celebra. El Alcalde les diri­
gió unas palabras de saluta­
ción, a las que contestó el 
señor Berlanga agradeciendo 
esta cordial recepción, y final- El Sec l'etario de la Liga Arabe, Abdel Jadek Hassuna, firma en el Libro de Oro del Ayuntamiento en p~escncia 

del Alcalde, Conde de Mayalde 

Ayuntamiento de Madrid



130LETl N DEL AYUNTAlllENTO DE MADRID 392 
================================================~==============================~~~ 

Disposiciones oficiales del mes de abril relacionadas 
con la Administración local 

Bmeficencia.-Escalafón del Cuerpo Médico de Tocó­
logos ele la Beneficencia Municipal. Orden de 25 de enero 
ele 1954. (Boletín Oficial del Estado el el elía 11 ele abril.) 

Casa-habitación.-Se resuelven determinadas consultas 
relativas a casa-habitación de los Maestros nacionales de 
primera enseñanza. Orden de 26 de marzo de 1954. (Bole­
tín Oficial del Estado del día 4 de abril.) 

Concentración parcelaria.-Normas relativas a la con-

centración parcelaria. Decreto-ley ele 5 ele marzo de 19Si, 
(Boletín Oficial del Estado del día 22.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 
marzo. Orden de 7 de abril de 1954. (Boletín Oficial 

del Estado del elía 14.) 

Sanidad.-Reglamento ele los Servicios sanitarios loca­
les. Decreto de 27 de noviembre de 1953. (Boletín Oficilll 
del Estado ele 9 de abril ele 1954.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 5 de junio de 1954 

========~~============================================================~ 
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